
ARTÍCULO 498. PAGO DE SUMAS DE DINERO. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley
794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de
dinero, se ordenará su pago en el término de cinco días, con los intereses desde que se hicieron
exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de obligaciones en moneda extranjera
cuyo pago deba realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del pago, el
juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa acordada.

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago comprenderá, además
de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen, y dispondrá que éstas se paguen dentro
de los cinco días siguientes al respectivo vencimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 260 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 118; Art. 121; Art. 335; Art. 448; Art. 507; Art. 555.

Código Civil; Art. 421; Art. 1617

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 431

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  498. Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su
pago en el término de cinco días con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la
cancelación de la deuda, señalando su tasa y demás modalidades, así como el momento que
deba tenerse en cuenta para aplicar la tasa de cambio en la conversión a moneda nacional, si
fuere el caso.

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica la orden de pago comprenderá,
además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen, y dispondrá que éstas se
paguen dentro de los cinco días siguientes al respectivo vencimiento.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 498. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación versa sobre una
cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco días, con los intereses
desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda.

Cuando se trate de alimentos decretados en providencia judicial, la orden de pago
comprenderá además de las pensiones vencidas, las que en lo sucesivo se causen y dispondrá



que éstas se paguen dentro de los cinco días siguientes al respectivo vencimiento.

ARTÍCULO 499. OBLIGACION DE DAR. <Artículo derogado por el literal c) del artículo
626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los
términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 261
del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Si la obligación es de dar especie
mueble o bienes de género distintos de dinero, se procederá así:

1. El juez ordenará al demandado que entregue al demandante los bienes debidos en el lugar que
se indique en el título, si ello fuere posible, o en caso contrario en la sede del juzgado, para lo
cual señalará un plazo prudencial a partir de la ejecutoria del mandamiento ejecutivo o de la
notificación del auto que ordene cumplir lo resuelto por el superior, según fuere el caso.

El mandamiento ejecutivo se librará, además, por los perjuicios moratorios, si el demandante lo
hubiere pedido en la forma indicada en el artículo 493.

2. Presentados los bienes, si el demandante no comparece o se niega a recibirlos sin formular
objeción, el juez nombrará un secuestre a quien se le entregarán por cuenta de aquél y declarará
cumplida la obligación; igual declaración hará cuando el demandante reciba los bienes.

La ejecución proseguirá por los perjuicios moratorios, si fuere el caso.

3. Si el demandante comparece y en la diligencia objeta la calidad o naturaleza de los bienes, el
juez decidirá inmediatamente, salvo que considere necesario un dictamen de peritos, en cuyo
caso se entregarán a un secuestre que allí mismo designará.

Rendido el dictamen, si el juez considera que los bienes son de naturaleza y calidad debidas,
ordenará su entrega al acreedor; la ejecución continuará por los perjuicios moratorios, si se
hubiere ordenado su pago. Cuando prospere la objeción y se hubiere dispuesto subsidiariamente
el pago de los perjuicios, continuará el proceso por éstos; en caso contrario, se declarará
terminado por auto que no tiene apelación.

En el supuesto de que los bienes no se presenten en la cantidad ordenada, el juez autorizará su
entrega, siempre que el demandante lo solicite en la diligencia, por auto que no tendrá recurso
alguno, y seguirá el proceso por los perjuicios compensatorios correspondientes a la parte
insoluta de la obligación, si se hubiere pedido subsidiariamente en la demanda y ordenado su
pago.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 261 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 8; Art. 9; Art. 31; Art. 119; Art. 233; Art. 236; Art. 493;
Art. 495; Art. 500; Art. 504; Art. 535; Art. 683.

Código Civil; Art. 754; Art. 1605; Art. 1645; Art. 1648

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 432

Ley 222 de 1995; Art. 101



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 499. OBLIGACIÓN DE DAR. Si la obligación es de dar una especie mueble o
bienes de género distinto de dinero, se procederá así:

1.- El juez ordenará al demandado que presente y entregue al demandante los bienes debidos
en el lugar indicado en el título ejecutivo o en su defecto en el del proceso, para lo cual
señalará fecha y hora dentro de los cinco días siguientes. El mandamiento ejecutivo se librará
además por los perjuicios moratorios, si se hubieren pedido.

2.- Presentados los bienes, si el demandante no comparece o se niega a recibirlos sin alegar
razón alguna, el juez nombrará un secuestre a quien los entregará por cuenta de aquel, y
declarará cumplida la obligación. Igual declaración hará cuando el demandante reciba los
bienes. En el primer caso el auto es apelable en el efecto suspensivo, y en el diferido cuando
la ejecución deba continuar por perjuicios moratorios.

3.- Si el demandante comparece y en la diligencia objeta la calidad de los bienes, el juez
decidirá la objeción previo dictamen de peritos, y mientras tanto, los entregará a un secuestre.
Si los bienes son de la calidad debida, el juez ordenará su entrega al acreedor; en el caso
contrario, el ejecutante podrá insistir en que se presenten nuevos objetos del género debido, o
que se extienda la ejecución al valor de los bienes, en la forma indicada en el artículo 495.

El auto que decida la objeción es apelable en el efecto diferido.

Si los bienes no se presentan en la cantidad debida, el juez autorizará su entrega, caso de que
el demandante lo solicite.

4.- Si la obligación es de dar una especie mueble y ésta ha sido embargada previamente, el
demandado podrá cumplir el mandamiento ejecutivo, presentando personalmente orden
escrita al secuestre de que la entregue al demandante y si fuere el caso, la ejecución
continuará por los perjuicios moratorios.

ARTÍCULO 500. OBLIGACION DE HACER. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
262 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Si la obligación es de hacer, se
procederá así:

1. El juez ordenará al deudor que se ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le señale y
librará ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido en la demanda.

2. Ejecutado el hecho, se citará a las partes para su reconocimiento en fecha y horas determinadas
dentro de los cinco días siguientes, o se comisionará para ello si fuere el caso. Si el demandante
lo acepta, no concurre a la diligencia, o no formula objeciones dentro de ella, se declarará
cumplida la obligación; pero si las propone, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el
numeral 3. del artículo 499.

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado en el mandamiento ejecutivo
y no se hubiere pedido en subsidio el pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar dentro de



los cinco días siguientes al vencimiento de dicho término, que se autorice la ejecución del hecho
por un tercero a expensas del deudor; así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible
de esa forma de ejecución. Con este fin, el ejecutante celebrará contrato que someterá a la
aprobación del juez.

4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor, y si éste no lo hiciere los pagará
el acreedor. La cuenta de gastos deberá presentarse con los comprobantes respectivos y una vez
aprobada se extenderá la ejecución a su valor.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 262 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 31; Art. 121; Art. 499; Art. 502; Art. 503; Art. 536.

Código Civil; Art. 1610

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 433

Ley 222 de 1995; Art. 101; Art. 159

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 500. OBLIGACIÓN DE HACER.  Si la obligación es de hacer, se procederá así:

1.- El juez ordenará al deudor que ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le señale,
y librará ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido en la demanda.

2.- Ejecutado el hecho, se citará a las partes para fecha y hora determinadas, dentro de los
cinco días siguientes, para su reconocimiento. Si el demandante lo acepta, o no concurre a la
diligencia, o no formula objeciones dentro de ella, se declarará cumplida la obligación pero si
las propone, se estará a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 499.

3.- Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado y no se hubiere pedido
en subsidio el pago de perjuicios por el incumplimiento, el demandante podrá solicitar que se
autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas del deudor, y así lo ordenará el juez,
siempre que aquella sea susceptible de tal forma de ejecución. Con este fin, el ejecutante
celebrará contrato que someterá a la aprobación del juez.

4.- Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor, y si éste no lo hiciere los
pagará el acreedor. La cuenta de gastos deberá presentarse con los comprobantes respectivos
y una vez aprobada, se extenderá la ejecución a su valor.

ARTÍCULO 501. OBLIGACION DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el
artículo 47 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el hecho debido
consiste en suscribir una escritura pública o cualquier otro documento, el mandamiento
ejecutivo, además de los perjuicios moratorios que se demanden comprenderá la prevención al



demandado de que en caso de no suscribir la escritura o el documento en el término de tres días,
con tados a partir de la notificación del mandamiento, el juez procederá a hacerlo en su nombre
como dispone el artículo 503. A la demanda se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la
minuta o el documento que debe ser suscrito por el ejecutado o en su defecto, por el juez.

Cuando la escritura pública que deba suscribirse implique la transferencia de bienes sujetos a
registro o la constitución de derechos reales sobre ellos, para que pueda dictarse mandamiento
ejecutivo será necesario que el bien objeto de la escritura se haya embargado como medida
previa, y que se presente certificado que acredite la propiedad en cabeza del ejecutado. El
ejecutante podrá solicitar en la demanda que simultáneamente con el mandamiento ejecutivo se
decrete el secuestro del bien y, si fuere el caso, su entrega una vez registrada la escritura.

No será necesario el certificado de propiedad cuando se trate de actos referentes a terrenos
baldíos ocupados con mejoras, semovientes u otros medios de explotación económica, o de la
posesión material que el demandado ejerza sobre inmuebles de propiedad privada sin título
registrado a su favor; pero en estos casos se acompañará certificado del registrador de
instrumentos públicos acerca de la inexistencia del registro del título a favor del demandado.

Para que el juez pueda ordenar la suscripción de escritura o documento que verse sobre bienes
muebles no sujetos a registro, se requiere que éstos hayan sido secuestrados como medida previa.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 263 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 121; Art. 251; Art. 495; Art. 503; Art. 505; Art. 513;
Art. 536.

Código Civil; Art. 665; Art. 756; Art. 749

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 434

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  501. Cuando el hecho debido consista en suscribir una escritura pública o
cualquier otro documento, el mandamiento ejecutivo, además de los perjuicios moratorios
que se demanden, comprenderá la prevención al demandado de que en caso de no suscribir la
escritura o el documento en el término de tres días, contados a partir de la notificación del
mandamiento, el juez procederá a hacerlo en su nombre como dispone el artículo 503.

Cuando la escritura pública que deba suscribirse implique la transferencia de bienes sujetos a
registro o la constitución de derechos reales sobre ellos, para que pueda dictarse
mandamiento ejecutivo será necesario que el bien objeto de la escritura se haya embargado
como medida previa, y que se presente certificado que acredite la propiedad en cabeza del
ejecutado. El ejecutante podrá solicitar en la demanda que simultáneamente con el
mandamiento ejecutivo se decrete el secuestro del bien y, si fuere el caso, su entrega una vez
registrada la escritura.

No será necesario el certificado de propiedad cuando se trate de actos referentes a terrenos
baldíos ocupados con mejoras, semovientes u otros medios de explotación económica, o de la
posesión material que el demandado ejerza sobre inmuebles de propiedad privada sin título
registrado a su favor; pero en estos casos se acompañará certificado del registrador de
instrumentos públicos acerca de la inexistencia del registro del título a favor del demandado.

Para que el juez pueda ordenar la suscripción de escritura o documento que verse sobre
bienes muebles no sujetos a registro, se requiere que éstos hayan sido secuestrados como
medida previa.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 501. SUSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. Cuando el hecho debido consista en
suscribir una escritura pública o cualquier otro documento, el mandamiento ejecutivo,
además de los perjuicios moratorios demandados, comprenderá la prevención al demandado
de que en caso de que no suscriba la escritura o documento en el término de tres días, el juez
procederá a hacerlo en su nombre.

Cuando la escritura pública que deba suscribirse implique la transferencia de bienes sujetos a
registro o la constitución de derechos reales sobre ellos, par que pueda dictarse mandamiento
ejecutivo será necesario que el bien objeto de la escritura se haya embargado como medida
previa, y que se presente certificado sobre su propiedad actual.

No será necesario el certificado de propiedad cuando se trate de actos referentes a terrenos
baldíos ocupados con mejoras, ganados u otros medios de explotación económica o de la
posesión material que el demandado ejerza sobre inmuebles de propiedad privada sin título
registrado a su favor; pero en estos casos se acompañará certificado del Registrador de
Instrumentos Públicos acerca de la inexistencia del registro del título a favor del demandado.

Para que el juez pueda ordenar la suscripción de escritura o documento que verse sobre
bienes mubles no sujetos a registro, se requiere que estos hayan sido secuestrados como
medida previa.

ARTÍCULO 502. OBLIGACION DE NO HACER. <Artículo derogado por el literal c) del



artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
264 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Si la obligación es de no hacer y
se ha probado la contravención, el juez ordenará al demandado la destrucción de lo hecho dentro
de un plazo prudencial y librará ejecución por los perjuicios moratorios, si en la demanda se
hubieren pedido.

Si el ejecutado considera que no es procedente la destrucción, deberá proponer la respectiva
excepción.

En caso de que el deudor no destruya oportunamente lo hecho, el juez ordenará su destrucción a
expensas de aquél, si el demandante lo pide y siempre que en subsidio no se hayan demandado
perjuicios por el incumplimiento. Para este efecto podrá el juez requerir el auxilio de la fuerza
pública; y en cuanto sea pertinente aplicará lo dispuesto en el artículo 500.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 264 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 119; Art. 495; Art. 500; Art. 503; Art. 507; Art. 509;
Art. 536.

Código Civil; Art. 1612; Art. 1613; Art. 1614; Art. 1615

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 435

Ley 222 de 1995; Art. 101

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 502. OBLIGACIONES DE NO HACER. Si la obligación es de no hacer y se ha
probado la contravención, el juez ordenará al demandado la destrucción de lo hecho dentro
de un plazo prudencial y librará ejecución por los perjuicios moratorios, si en la demanda se
hubieren pedido.

Si el ejecutado considera que no es procedente la destrucción, con base en cualquiera de las
circunstancias previstas en el artículo 1612 del Código Civil, deberá proponer la respectiva
excepción.

En caso de que el deudor no destruya oportunamente lo hecho, el juez ordenará su
destrucción a expensas de él, si el demandante lo pide y siempre que en subsidio no se hayan
demandado perjuicios por el incumplimiento. Para llevar a cabo la destrucción podrá el juez
requerir el auxilio de la fuerza pública y en cuanto sea pertinente, aplicará lo dispuesto en el
artículo 500.

ARTÍCULO 503. OPORTUNIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO FORZADO. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> El cumplimiento
forzado de las obligaciones de hacer, suscribir documentos y destruir lo hecho, no podrá llevarse



a efecto sino una vez ejecutoriada la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 331; Art. 500; Art. 501; Art. 502; Art. 507; Art. 510;
Art. 536

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 436

ARTÍCULO 504. EJECUCION SUBSIDIARIA POR PERJUICIOS. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el
artículo 1, numeral 265 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la
demanda se formule de acuerdo con lo previsto en el inciso segundo del artículo 495, el auto
ejecutivo deberá contener:

1. La orden de que se cumpla la obligación en la forma estipulada y que se paguen los perjuicios
moratorios demandados.

2. La orden subsidiaria de que, en caso de no cumplir oportunamente el demandado la respectiva
obligación, pague la cantidad señalada en el título ejecutivo o la estimada por el demandante
como perjuicios.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 265 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 211; Art. 493; Art. 495; Art. 497; Art. 536.

Código Civil; Art. 1613; Art. 1614; Art. 1615

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 437

Ley 222 de 1995; Art. 159

Ley 446 de 1998; Art. 16

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 504. EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR PERJUICIOS. Cuando la demanda se
formule de acuerdo con lo previsto en el inciso segundo del artículo 495 el auto ejecutivo
deberá contener:

1.- La orden de que se cumpla la obligación específica y en su caso que se paguen los
perjuicios moratorios demandados.

2.- La orden subsidiaria de que se pague la cantidad señalada en el título ejecutivo o la
estimada por el demandante como perjuicios, en caso de que el demandado no cumpla
oportunamente la respectiva obligación.

Si dentro de los diez días siguientes a la expiración del plazo en que deba cumplirse la
obligación de hacer o no hacer, no se pide que se ejecute el hecho por un tercero o se destruya
lo hecho, o que se libre mandamiento, ni en la demanda se hubieren formulado estas
peticiones, el juez declarará terminado el proceso; pro si el mandamiento ejecutivo
comprende otra prestación, se seguirá la ejecución respecto de ésta. Cuando se trate de
obligaciones de dar especie mueble o bienes de género distinto de dinero se aplicará en lo
pertinente lo dispuesto en el inciso anterior.

El auto que declare la terminación del proceso, será apelable en el efecto suspensivo; el que
ordene seguirlo en cuanto a las demás prestaciones en el devolutivo.

ARTÍCULO 505. NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO Y APELACION.
<Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o.
de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo
modificado por el artículo 48 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El
mandamiento ejecutivo se notificará en la forma indicada en los artículos 315 a 320 y 330.

El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente, lo será en el
efecto suspensivo; y el que por vía de reposición lo revoque, en el diferido.

Cuando se revoque el mandamiento ejecutivo se condenará al ejecutante en costas y perjuicios.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 266 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-900-03, mediante
Sentencia C-1193-05 de 22 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-900-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araujo Rentería, 'por no violar los artículos 13 y 31 de la Constitución Política'.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 75; Art. 76; Art. 77; Art. 315; Art. 316; Art. 317; Art.
319; Art. 320; Art. 330; Art. 332; Art. 348; Art. 351; Art. 354; Art. 392; Art. 393; Art. 507;
Art. 555

Código Civil; Art. 1613; Art. 1614; Art. 1615

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 438

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  505. El mandamiento ejecutivo se notificará en la forma indicada en los
artículos 315 a 320 <316, 317, 318, 319> y 330.

Cuando se notifique al ejecutado el mandamiento de pago, debe entregársele copia de la
demanda y de sus anexos. El incumplimiento de este requisito sólo podrá alegarse por vía de
reposición.

El mandamiento ejecutivo es apelable en el efecto devolutivo; el auto que lo niegue, en el
suspensivo, previa notificación al ejecutado; y el que por vía de reposición lo revoque, en el
diferido.

Cuando se revoque el mandamiento ejecutivo se condenará al ejecutante en costas y
perjuicios.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 505. NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO Y APELACIÓN.
El mandamiento ejecutivo se notificará en la forma indicada en los artículos 315 a 320, y es
apelable en el efecto devolutivo. Cuando se revoque, se condenará al ejecutante en costas y
perjuicios.

ARTÍCULO 506. REGULACION DE PERJUICIOS. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
267 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Dentro del término para proponer
excepciones, el demandado podrá objetar la estimación de los perjuicios hecha por el ejecutante
en la demanda. La regulación se tramitará mediante incidente y el auto que lo decida es apelable
en el efecto diferido; sin embargo, cuando el demandado hubiere propuesto excepciones de



mérito, la objeción se tramitará conjuntamente con éstas.

Si no se acredita la cuantía de los perjuicios, el juez declarará extinguida la obligación, terminada
la ejecución en lo referente a aquéllos y continuará por las demás prestaciones, si fuere el caso.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 267 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 135; Art. 211; Art. 351; Art. 354; Art. 495; Art. 507;
Art. 509; Art. 510; Art. 546; Art. 555.

Código Civil; Art. 1613; Art. 1614; Art. 1615

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 439

Ley 222 de 1995; Art. 159

Ley 446 de 1998; Art. 16

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 506. REGULACIÓN DE LOS PERJUICIOS. Dentro del término que se le
señale para el cumplimiento forzado de la obligación, el demandado podrá objetar la
estimación de los perjuicios hecha por el ejecutante en la demanda. La regulación se hará
entonces mediante incidente y el auto que lo decida es apelable en el efecto diferido.

Si no se acredita la cuantía de los perjuicios, el juez declarará terminada la ejecución, pero el
acreedor podrá pedir su regulación en proceso ordinario.

Cuando el demandado hubiere propuesto excepciones, el incidente de regulación de
perjuicios se aplazará hasta que ellas sean resueltas, a menos que el ejecutante solicite que se
tramiten simultáneamente.

ARTÍCULO 507. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y
CONDENA EN COSTAS. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de
2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6)
del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto
es el siguiente:> Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres
días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba
que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle.
Esta petición se tramitará como incidente, que no impedirá la entrega al demandante del valor del
crédito.

Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, el remate
y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso,
o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



El auto se notificará por estado y contra él no procederá recurso de apelación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 49 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 268 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-650-01 de 20 de junio de 2001 Magistrado Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Notas del Autor

El autor destaca que el artículo 509 al que hace referencia el texto modificado por el Decreto
2282 de 1989 no tiene numeral tercero.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 121; Art. 135; Art. 137; Art. 321; Art. 392; Art. 497;
Art. 505; Art. 516; Art. 521; Art. 523; Art. 535; Art. 555

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 440

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

ARTÍCULO 507. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION, SENTENCIA Y CONDENA
EN COSTAS. Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los
tres días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si
prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a
recibirle. Esta petición se tramitará como incidente, que no impedirá la entrega al
demandante del valor del crédito.

Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez dictará sentencia que ordene el
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en
costas al ejecutado.

La sentencia se notificará por estado y contra ella no procede recurso de apelación.



Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  507. Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo podrá pedir dentro de los
tres días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si
prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a
recibirle. Esta petición se tramitará como incidente, que no impedirá la entrega al
demandante del valor del crédito.

Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez dictará sentencia que ordene el
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en
costas al ejecutado.

La sentencia se notificará por estado y contra ella no procede recurso de apelación, salvo
cuando en la revisión de que trata la parte final del inciso primero del numeral 3. del artículo
509, el juez declare terminado el proceso por no existir título que amerite la ejecución.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 507. ORDEN DE LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN Y CONDENA EN
COSTAS. Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez dictará sentencia que
ordene llevar adelante la ejecución y practicar la liquidación del crédito y en ella condenará al
ejecutado en las costas del proceso. Esta sentencia se notificará en la forma indicada en el
artículo 454.

Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se
condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres días
siguientes a la notificación del auto que las imponga que se les exonere de ellas, si prueba
que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a
recibirle. El trámite del incidente no impedirá el pago del capital e intereses.

ARTÍCULO 508. EJECUCION PARA EL COBRO DE CAUCIONES JUDICIALES.
<Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o.
de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> Cuando en
un proceso ejecutivo se hubiere prestado caución bancaria o de compañía de seguros con
cualquier fin, si quien la otorgó no deposita su valor dentro de los tres días siguientes a la
ejecutoria de la providencia que así lo ordene, el juez librará mandamiento ejecutivo contra el
garante, en cuaderno separado, y decretará en el mismo auto embargo, secuestro y avalúo de los
bienes que el interesado denuncie.

La notificación al garante de la orden para que haga el depósito se hará en la forma indicada en el
artículo 205. Esta ejecución se adelantará independientemente del proceso y en ella no podrá
alegarse excepción alguna.

Notas del Editor

- Con las modificaciones introducidas a este Código por el Decreto 2289 de 1989, la
referencia al artículo 205 debe entenderse hecha al artículo 320.



Cuando la caución fuere real, el juez procederá como lo disponen los incisos anteriores, pero sólo
decretará el embargo, secuestro y avalúo de los bienes hipotecados o dados en prenda, y se
aplicará lo dispuesto en el capítulo VII de este título.  

Para el cobro de la caución prestada en procesos distintos de los de ejecución, el interesado
deberá formular demanda, que se tramitará ante el mismo juez, por el procedimiento ejecutivo,
en el cual se aplicará lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del presente artículo.

En las ejecuciones contra el garante no es admisible acumulación de procesos, ni a ellas pueden
concurrir otros acreedores. No obstante, cuando el inmueble hipotecado tuviere más gravámenes,
se citará a los respectivos acreedores en la forma y para los fines previstos en el artículo 554.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 157; Art. 331; Art. 391; Art. 513; Art. 514; Art. 516;
Art. 554; Art. 555; Art. 556; Art. 557; Art. 558; Art. 559; Art. 560; Art. 678

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 441

ARTÍCULO 509. EXCEPCIONES QUE PUEDEN PROPONERSE. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el
artículo 50 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> En el proceso ejecutivo
pueden proponerse las siguientes excepciones:

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, el
demandado podrá proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se funden. Al
escrito deberá acompañarse los documentos relacionados con aquéllas y solicitarse las demás
pruebas que se pretenda hacer valer.

2. Cuando el título ejecutivo consista en una sentencia o un laudo de condena, o en otra
providencia que conlleve ejecución, sólo podrán alegarse las excepciones de pago,
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen
en hechos posteriores a la respectiva providencia; la de nulidad en los casos que contemplan los
numerales 7 y 9 del artículo 140, y de la pérdida de la cosa debida. En este evento no podrán
proponerse excepciones previas ni aún por la vía de reposición.

Los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el
mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso, el juez
adoptará las medidas respectivas para que el proceso pueda continuar; o, si fuere el caso,
concederá al ejecutante un término de cinco (5) días, para subsanar los defectos o presentar los
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en
costas y perjuicios. El auto que revoque el mandamiento ejecutivo es apelable en el efecto
diferido, salvo en el caso de haberse declarado la excepción de falta de competencia, que no es
apelable.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 50 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 269 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte en letra itálica del último inciso del texto adicionado por la Ley 794 de 2003
 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1237-05  de 29 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentería. Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1193-05 respecto al aparte subrayado de este
inciso.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-119305 de 22 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-800-05 de 2 de agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra.

En la Sentencia C-800-05 expuso la Corte:

'Por otra parte, si no hay la omisión legislativa en mención, la Corte no puede acceder a la
solicitud de que se profiera una sentencia integradora pretendida en la demanda, en la que se
declare que “la violación de leyes y disposiciones de orden público es una causal de
anulación de los laudos que producen los tribunales de arbitramento nacionales, que debe
entenderse añadida al artículo 38 del decreto 2279 de 1998 y al artículo 72 de la Ley 80 de
1993 (así como a los  artículos 163 y 230 del decreto 1818 de 1998 en cuanto incorporan los
anteriores); y es una de las excepciones que pueden proponerse en el proceso ejecutivo que
debe entenderse añadida al artículo 509 del Código de Procedimiento Civil.” (lo subrayado
está así en el original, fls. 1 y 2)'.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 97; Art. 99; Art. 121; Art. 140; Art. 141; Art. 335; Art.
348; Art. 492; Art. 502; Art. 505; Art. 555.

Código Civil; Art. 1626; Art. 1687; Art. 1711; Art. 1714; Art. 1724; Art. 1729; Art. 2469;
Art. 2512; Art. 2536

Código de Comercio; Art. 784

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 442

Ley 222 de 1995; Art. 99

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  509. 1. Dentro de los diez días siguientes a la notificación del mandamiento
ejecutivo o a la del auto que resuelva sobre su reposición, confirmándolo o reformándolo, el
demandado podrá proponer en escritos separados excepciones previas y de mérito,
expresando los hechos en que se funden. A los escritos deberán acompañarse los documentos
relacionados con aquéllas y en ellos se deben pedir las demás pruebas que se pretenda hacer
valer.

2. Cuando el título ejecutivo consista en una sentencia o un laudo de condena, o en otra
providencia que conlleve ejecución, sólo podrán alegarse las excepciones de pago,
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se
basen en hechos posteriores a la respectiva providencia; la de nulidad en los casos que
contemplan los numerales 7. y 9. del artículo 140, y de la pérdida de la cosa debida. Cuando
la ejecución se adelante como lo dispone el inciso primero del artículo 335, no podrán
proponerse excepciones previas.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 509. EXCEPCIONES. Dentro de los diez días siguientes a la notificación del
mandamiento ejecutivo, el demandado podrá proponer en un solo escrito todas las
excepciones que tuviere, con la debida separación, expresando los hechos en que se funden.
En el mismo escrito deberá pedir las pruebas que pretenda hacer valer.

Cuando el título ejecutivo consista en una sentencia de condena o en otra providencia que
conlleve ejecución, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión,
novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que ellas se basen en hechos
posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad en los casos contemplados en los incisos
segundo y tercero del artículo 154, la de pérdida de la cosa debida y las previas de que tratan
los numerales 1 a 5 del artículo 97.

ARTÍCULO 510. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual,
en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 31 de la
Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> De las excepciones formuladas con expresión
de su fundamento fáctico, se dará traslado al ejecutante por diez días, mediante auto, para que se
pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.

Surtido el traslado, el juez convocará a la audiencia de que tratan los artículos 430 a 434 del C. P.
C., o a la contemplada en el artículo 439, si el asunto fuere de mínima cuantía.

a) Si al dictar sentencia prospera alguna excepción contra la totalidad del mandamiento
ejecutivo, el juez se abstendrá de fallar sobre las demás, pero en este caso el superior deberá
cumplir lo dispuesto en el inciso 2o del artículo 306;

b) La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en ella se
ordenará el desembargo de los bienes perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas
y los perjuicios que aquel haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares y del proceso. La
liquidación de los perjuicios se hará como dispone el inciso final del artículo 307;



c) Si las excepciones no prosperan, o prosperaren parcialmente, la sentencia ordenará llevar
adelante la ejecución en la forma que corresponda, condenará al ejecutado en las costas del
proceso y ordenará que se liquiden;

Cuando las excepciones prosperen parcialmente, se aplicará lo dispuesto en el numeral 6 del
artículo 392.

d) Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad
del ejecutado al valor por el cual se le adjudicaron los bienes en el respectivo proceso de
sucesión.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 51 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 270 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 20; Art. 23; Art. 97; Art. 98; Art. 99; Art. 108; Art. 179;
Art. 180; Art. 183; Art. 184; Art. 253; Art. 306; Art. 307; Art. 348; Art. 392; Art. 492; Art.
506; Art. 509; Art. 512; Art. 521; Art. 523; Art. 555; Art. 687

Código Civil; Art. 1304

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 443

Ley 222 de 1995; Art. 99

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

ARTÍCULO 510. De las excepciones se dará traslado al ejecutante por diez días, mediante
auto, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.

Surtido el traslado se tramitarán así:

a) El juez decretará las pruebas pedidas por las partes que fueren procedentes y las que de
oficio estime necesarias, y fijará el término de treinta días para practicarlas;

b) Vencido el término del traslado o el probatorio en su caso, se concederá a las partes uno
común de cinco días para que presenten sus alegaciones;

c) Expirado el término para alegar, el juez dictará sentencia, y si prospera alguna excepción
contra la totalidad del mandamiento ejecutivo, se abstendrá de fallar sobre las demás, pero en



este caso el superior deberá cumplir lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 306;

d) La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en
ella se ordenará el desembargo de los bienes perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar
las costas y los perjuicios que aquél haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares y del
proceso. La liquidación de los perjuicios se hará como dispone el inciso final del artículo
307;

e) Si las excepciones no prosperan, o prosperaren parcialmente, la sentencia ordenará llevar
adelante la ejecución en la forma que corresponda, condenará al ejecutado en las costas del
proceso y ordenará que se liquiden;

Cuando las excepciones prosperen parcialmente, se aplicará lo dispuesto en el numeral 6 del
artículo 392, y

f) Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad
del ejecutado al valor por el cual se le adjudicaron los bienes en el respectivo proceso de
sucesión.

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  510. De las excepciones previas y de mérito se dará traslado simultáneo al
ejecutante por diez días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que
pretenda hacer valer.

Surtido el traslado se tramitarán simultáneamente todas las excepciones así:

1. Excepciones previas.

Unicamente se podrá aducir prueba documental, salvo cuando se alegue falta de competencia
por el domicilio de persona natural, o por el valor de la pretensión cuando no se trate de pago
de sumas de dinero, casos en los cuales podrán solicitarse las pruebas autorizadas en el inciso
segundo del artículo 98, y se tramitarán en cuaderno separado en la forma prevista en el
artículo 99, excepto su numeral 6. que se sustituye por lo siguiente:

El juez resolverá inmediatamente sobre las excepciones, salvo que considere necesario
decretar alguna de las pruebas autorizadas en el inciso anterior, que le haya sido pedida o que
ordene de oficio, en cuyo caso otorgará un término no mayor de diez días para que se
alleguen, o dentro de éste señalará fecha y hora para la audiencia en que hayan de practicarse,
según fuere el caso. El auto que decrete las pruebas no tendrá recurso alguno y el que las
niegue sólo el de reposición.

2. Excepciones de mérito.

a) El juez decretará las pruebas pedidas por las partes que fueren procedentes y las que de
oficio estime necesarias, y fijará el término de treinta días para practicarlas.

b) Vencido el término del traslado o el probatorio en su caso, se concederá a las partes uno
común de cinco días para que presenten sus alegaciones.

c) Expirado el término para alegar, el juez dictará sentencia, y si prospera alguna excepción
contra la totalidad del mandamiento ejecutivo, se abstendrá de fallar sobre las demás, pero en



este caso el superior deberá cumplir lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 306.

d) La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en
ella se ordenará el desembargo de los bienes perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar
las costas y los perjuicios que aquél haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares y del
proceso. La liquidación de los perjuicios se hará como dispone el inciso final del artículo
307.

e) Si las excepciones no prosperan, o prosperaren parcialmente, la sentencia ordenará llevar
adelante la ejecución en la forma que corresponda, condenará al ejecutado en las costas del
proceso y ordenará que se liquiden.

Cuando las excepciones prosperen parcialmente, se aplicará lo dispuesto en el numeral 5. del
artículo 392, y

f) Si prosperara la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la
responsabilidad del ejecutado al valor por el cual se le adjudicaron los bienes en el respectivo
proceso de sucesión.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 510. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. De las excepciones se dará traslado
al ejecutante por diez días para que se pronuncie sobre ellas y pida en el mismo escrito las
pruebas que pretenda hacer valer. A continuación se procederá así:

1.- Surtido el traslado, el juez decretará las pruebas pedidas por las partes que fueren
procedentes y las que de oficio estime convenientes y fijará el término de treinta días para
practicarlas.

2.- Vencido el término del traslado o el probatorio en su caso, se concederá a las partes uno
común de cinco días para que presenten sus alegaciones.

3.- Expirado el término para alegar, el juez dictará sentencia, y si prospera alguna de las
excepciones previas, se abstendrá de fallar sobre las demás. Lo mismo hará si acoge una
excepción que desvirtúe totalmente el título ejecutivo, pero en este caso el superior deberá
cumplir lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 306.

4.- La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en
ella se ordenará el desembargo de los bienes perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar
las costas y los perjuicios que aquel haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares. La
liquidación de los perjuicios se sujetará a lo dispuesto en el artículo 308.

5.- Cuando el juez declare incompetente, aplicará lo preceptuado en el numeral 3º del artículo
99. Definida la cuestión de competencia, el juez que deba seguir conociendo del proceso
decidirá las demás excepciones que se hubieren propuesto.

6.- Si las excepciones no prosperan, la sentencia ordenará llevar adelante la ejecución como
lo dispuesto el mandamiento ejecutivo, condenará al ejecutado en las costas del proceso y
ordenará que se liquiden conjuntamente con el crédito.

Cuando las excepciones prosperen parcialmente se aplicará lo dispuesto en el numeral 5 del
artículo 392.



7.- Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la
responsabilidad del ejecutado al valor por el cual se le adjudicaron los bienes en el respectivo
proceso de sucesión.

ARTÍCULO 511. BENEFICIO DE EXCUSION. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> El fiador simple podrá proponer como excepción
previa el beneficio de excusión, si no lo hubiere renunciado. Sin embargo, en los casos
contemplados en la parte final del numeral 5. del artículo 2384 y del segundo inciso del artículo
2388 del Código Civil, dicho beneficio se tramitará como incidente, y el auto que lo decida será
apelable en el efecto diferido.

Si el beneficio prospera, se decretará el desembargo de los bienes del fiador, pero el acreedor
podrá pedir que la ejecución se extienda al deudor principal, respecto del cual se aplicarán las
reglas generales.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 135; Art. 354; Art. 687; Art. 555.

Código Civil; Art. 2361; Art. 2383; Art. 2384; Art. 2385; Art. 2386; Art. 2387; Art. 2388;
Art. 2389; Art. 2390; Art. 2391

Ley 446 de 1998; Art. 102 (Derogado)

ARTÍCULO 512. EFICACIA DE LA SENTENCIA. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
271 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> La sentencia que resuelva las
excepciones de mérito hace tránsito a cosa juzgada, excepto en el caso previsto en los numerales
3. y 4. del artículo 333.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 271 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 332; Art. 333; Art. 555

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 512. EFICACIA DE LA SENTENCIA. La sentencia de excepciones hace
tránsito a cosa juzgada, salvo cuando declare probada alguna de las previas contempladas en
los numerales 1, 2, 3 y 5 del artículo 97, y en los casos previstos en los numerales 3 y 4 del
artículo 333.

CAPÍTULO III

MEDIDAS EJECUTIVAS



ARTÍCULO 513. EMBARGO Y SECUESTRO PREVIOS. <Artículo derogado por el literal
c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma
gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 1,
numeral 272 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto  es el siguiente:>

Desde que se presente la demanda ejecutiva podrá el demandante pedir el embargo y secuestro de
bienes del demandado.

Las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación son inembargables.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-103-94 del 10 de marzo de 1994. La Corte menciona:

'La EXEQUIBILIDAD que aquí se declara deberá entenderse con la excepción reconocida en
la sentencia C-546-92, de octubre 1o. de 1992, de esta misma Corte, en relación con los
créditos laborales, y en concordancia con la parte motiva de esta providencia'.

En la parte motiva de la providencia, la Corte expone:

'La Corte Constitucional, en la sentencia C-546-92, de octubre 1o. de 1992, declaró exequible
el artículo 16 de la Ley 38 de 1989, cuyo texto es el siguiente:

'Art. 16.- La inembargabilidad.- Las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto General
de la Nación son inembargables. La forma de pago de las sentencias a cargo de la Nación, se
efectuará de conformidad con el procedimiento establecido en el Código Contencioso
Administrativo y demás disposiciones legales concordantes'.

La Corte Constitucional estimó conforme a la Constitución la regla general de la
inembargabilidad de las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto General de la
Nación, pero exceptuó expresamente los créditos laborales, así:

'Segundo: SON EXEQUIBLES los artículos 8o., en la parte que dice: 'y la inembargabilidad',
y 16 de la Ley 38 de 1989; y además, en tratándose de créditos laborales, entendidos dichos
textos conforme a los dos últimos párrafos de la parte motiva de esta sentencia'.

Y en uno de los párrafos de la parte motiva a que se refiere la decisión, se dice:

'En consecuencia, esta Corporación estima que los actos administrativos que contemplan
obligaciones laborales en favor de los servidores públicos deben poseer la misma garantía
que las sentencias judiciales, esto es, que puedan prestar mérito ejecutivo -y embargo- a los
dieciocho (18) meses después de haber sido ejecutoriados, de conformidad con el artículo
177 del Código Contencioso Administrativo, que dice en sus incisos primero y cuarto:

'Inciso primero: 'Cuando se condene a la Nación, a una entidad territorial o descentralizada al
pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, se enviará inmediatamente copia de la
sentencia a quien sea competente para ejercer las funciones del ministerio público frente a la
entidad condenada'.



'Inciso cuarto: 'Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados de ejecutar los
presupuestos públicos, pagar las apropiaciones para cumplimiento de condenas más
lentamente que el resto. Tales condenas, además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria
dieciocho (18) meses después de su ejecutoria'.

La Sentencia C-546-92, como se ve, encontró ajustada a la Constitución la inembargabilidad
general de las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, con la
excepción dicha. Y, además, no hizo reparo alguno al artículo 177 del Código Contencioso
Administrativo.

...

a) Si se comparan la primera frase del artículo 16 de la Ley 38 de 1989 y el inciso segundo
del artículo 513 del Código de Procedimiento Civil, se nota que son idénticos. ...'.

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Si llegaren a resultar embargados bienes de esta índole,
bastará certificación del Director General de Presupuesto o su delegado para acreditar el
mencionado carácter de los bienes y se efectuará desembargo de los mismos, a más tardar el día
siguiente de haber sido presentada al juez dicha certificación. Contra la providencia que disponga
el desembargo no procede recurso alguno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso tercero declarado EXEQUIBLE, salvo los apartes tachados declarados
INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-103-94 del 10 de marzo
de 1994.

En la parte resolutiva de la Sentencia C-103-94 del 10 de marzo de 1994 la Corte
Constitucional dispone: 'En consecuencia, el inciso tercero, excluídas las partes declaradas
inexequibles, quedará así: 'Si llegaren a resultar embargados bienes de ésta índole, se
efectuará desembargo de los mismos'.'

El Autor destaca que en la parte motiva de esta sentencia la Corte Constitucional advierte
expresamente a los jueces que deberán estimar la certificación expedida por el director
general de presupuesto como una prueba más.

La solicitud de embargo se formulará en escrito separado, y con ella se formará cuaderno
especial.

Simultáneamente con el mandamiento ejecutivo, el juez decretará, si fueren procedentes, los
embargos y secuestros de los bienes que el ejecutante denuncie como de propiedad del ejecutado,
bajo juramento que se considerará prestado por la presentación del escrito, los cuales se
practicarán con sujeción a lo dispuesto en el artículo 515 y el Título XXXV de este Código <681,
682, 683, 684, 685, 686, continua la lista de artículos del Título XXXV, 687, 688, 689, 690, 691,
692>.

No obstante, podrán decretarse embargos y secuestros antes de librarse mandamiento ejecutivo,
cuando falte únicamente reconocimiento del título, o la notificación al deudor de la cesión del



crédito o la de éste a los herederos de aquél o el requerimiento para constituir en mora al deudor,
y en la demanda se pida que previamente se ordene la práctica de dichas diligencias.

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo
podrán embargarse y secuestrarse bienes del difunto.

El juez, al decretar los embargos y secuestros podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los
bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente
calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que
garantizan aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad. Si lo
embargado es dinero, se aplicará lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 681.

En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la forma indicada en
el inciso anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del límite mencionado, o
aparece de las facturas de compra, libros de contabilidad, certificados de catastro o recibos de
pago de impuesto predial, o de otros documentos oficiales, siempre que se les exhiban tales
pruebas en la diligencia.

Para que pueda decretarse el embargo o secuestro de bienes antes de la ejecutoria del
mandamiento de pago, el ejecutante deberá prestar caución en dinero, bancaria o de compañía de
seguros, equivalente al diez por ciento del valor actual de la ejecución, para responder por los
perjuicios que se causen con la práctica de dichas medidas cautelares. Esta caución se cancelará
una vez el ejecutante pague el valor de los perjuicios liquidados o precluya la oportunidad para
liquidarlos, o consigne el valor de la caución a órdenes del juzgado o el de dichos perjuicios, si
fuere inferior.

El auto que decrete o niegue las medidas cautelares y el que las revoque por vía de reposición,
son apelables en el efecto devolutivo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 272 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 31; Art. 70; Art. 76; Art. 88; Art. 125; Art. 272; Art.
273; Art. 274; Art. 275; Art. 276; Art. 326; Art. 327; Art. 337; Art. 348; Art. 351; Art. 354;
Art. 392; Art. 489; Art. 514; Art. 515; Art. 517; Art. 611; Art. 678; Art. 681; Art. 682; Art.
683; Art. 684; Art. 685; Art. 686; Art. 687; Art. 688; Art. 689.

Código Civil; Art. 1959; Art. 1961; Art. 1962; Art. 1963; Art. 2273; Art. 2274; Art. 2275;
Art. 2276; Art. 2277; Art. 2278; Art. 2279; Art. 2280; Art. 2281; Art. 2432

Código Contencioso Administrativo; Art. 177

Decreto 111 de 1996; Art. 19

Ley 179 de 1994; Art. 6o.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 513. EMBARGO Y SECUESTRO PREVIOS. Desde que se presente la
demanda ejecutiva podrá el demandante pedir el embargo y secuestro de bienes del
demandado. La solicitud se formulará en escrito separado, y con ella se formará cuaderno
especial.

Simultáneamente con el mandamiento ejecutivo, el juez decretará, si fueren procedentes, los
embargos y secuestros pedidos hasta ese momento, los que se practicarán antes de la
notificación de aquel al ejecutado, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 515 y en el Título
XXXV de este Código.

No obstante, podrán decretarse los embargos y secuestros antes de librarse mandamiento
ejecutivo, cuando falte únicamente el reconocimiento del título, si este lleva la firma de dos
testigos y en la demanda se pide que previamente se ordene dicha diligencia.

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión,
sólo podrá embargarse y secuestrarse bienes del difunto.

El Juez al decretar los embargos y secuestros deberá limitarlos a lo necesario; el valor de los
bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas
prudencialmente calculados, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por la
hipoteca o prenda que garantizan aquel crédito o cuando la división mengüe su valor o su
venalidad. Si lo embargado es dinero se aplicará lo dispuesto en el numeral 11 del artículo
681.

En el momento de practicar el secuestro, el juez deberá de oficio limitarlo en la forma
indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes es notorio, o aparece de las facturas de
compra, libros de contabilidad, certificados de catastro o recibos de pago de impuesto predial
o de otros documentos oficiales, siempre que se le exhiban tales pruebas en la diligencia.

Cuando dentro de los tres meses siguientes a la fecha del mandamiento ejecutivo, no se
hubiere efectuado su notificación a todos los demandados ni hecho las publicaciones para su
emplazamiento, se levantará de oficio los embargos y secuestros decretados hasta ese
momento, mediante auto apelable en el efecto diferido.

Para que pueda decretarse el embargo o secuestro de bienes antes de que quede ejecutoriado
el mandamiento ejecutivo, deberá prestarse caución que responda por los perjuicios que con
tal medida se causen. La caución se cancelará una vez ejecutoriado el mandamiento
ejecutivo, siempre que no esté en curso el incidente prevenido en el numeral 6 del artículo
687, pues de lo contrario dicha cancelación se decretará si aquel se resuelve en contra del
tercero que lo promovió. En los demás casos, sólo se cancelará la caución, una vez que el
ejecutante paga el valor de los perjuicios liquidados o precluya la oportunidad para
liquidarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 308, o cuando quien prestó la caución
consigne su valor a órdenes del juzgado, o el de dichos perjuicios si fuere inferior.

ARTÍCULO 514. EMBARGO Y SECUESTRO DENTRO DEL PROCESO. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo
 modificado por el artículo 1, numeral 273 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el



siguiente:> Una vez ejecutoriado el mandamiento ejecutivo, el juez decretará el embargo y
secuestro de los bienes que denuncie cualquiera de las partes bajo juramento, que se considerará
prestado por la presentación del escrito respectivo; empero, no se practicará el embargo de los
denunciados por el ejecutado, si el ejecutante así lo pidiere. Para la limitación de estos embargos
y secuestros se aplicará lo dispuesto en el artículo precedente <513>.

En materia de apelaciones se aplicará lo dispuesto en el inciso final del artículo anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 273 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 70; Art. 331; Art. 351; Art. 354; Art. 513; Art. 514; Art.
517; Art. 681; Art. 682; Art. 683; Art. 684; Art. 685; Art. 686; Art. 687; Art. 688; Art. 689

Código Civil; Art. 2273; Art. 2274; Art. 2275; Art. 2276; Art. 2277; Art. 2278; Art. 2279;
Art. 2280; Art. 2281

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 514. EMBARGO Y SECUESTRO DENTRO DEL PROCESO. Si el deudor no
satisface la obligación dentro del término señalado para cumplirla, el juez decretará el
embargo y secuestro de los bienes que denuncie cualquiera de las partes bajo juramento, que
se considerará prestado por la presentación del escrito respectivo; empero, no se practicará el
embargo de los denunciados por el ejecutado, si el ejecutante así lo pidiere. Para la limitación
de estos embargos y secuestros se aplicará lo dispuesto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 515. SECUESTRO DE BIENES SUJETOS A REGISTRO. <Artículo derogado
por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014,
en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el
artículo 1, numeral 274 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> El secuestro
de bienes sujetos a registro, tanto el previo como el decretado en el proceso, sólo se practicará
una vez se haya inscrito el embargo y siempre que en la certificación del registrador aparezca el
demandado como su propietario. En todo caso, debe perfeccionarse antes de que se ordene el
remate; en el evento de levantarse el secuestro, se aplicará lo dispuesto en el parágrafo 3. del
artículo 686.

El certificado del registrador no se exigirá cuando lo embargado fuere la explotación económica
que el demandado tenga en terrenos baldíos, o el derecho derivado de posesión sin título en un
inmueble de propiedad privada.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 274 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 513; Art. 656; Art. 675; Art. 681; Art. 682; Art. 686

Código Civil; Art. 2273; Art. 2274; Art. 2275; Art. 2276; Art. 2277; Art. 2278; Art. 2279;
Art. 2280; Art. 2281

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 515. SECUESTRO DE BIENES SUJETOS A REGISTRO. El secuestro de
bienes sujetos a registro, tanto el previo como dentro del proceso, se practicará solo una vez
inscrito el embargo y siempre que en la certificación del registrador aparezca que el
demandado es propietario del bien perseguido. En todo caso, debe perfeccionarse antes de
ordenar el remate.

No se exigirá certificado del registrador cuando lo embargado fuere la explotación económica
que el demandado tenga en terrenos baldíos o el derecho derivado de posesión sin título en
un inmueble de propiedad privada.

ARTÍCULO 516. AVALÚO Y PAGO CON PRODUCTOS. <Artículo derogado por el literal
c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma
gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 52
de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Practicados el embargo y secuestro, y en
firme la sentencia que ordena seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes
conforme a las reglas siguientes:

El ejecutante deberá presentarlo en el término de diez días siguientes a la ejecutoria de la
sentencia o a la notificación del auto que ordena cumplir lo resuelto por el superior, o a la fecha
en que quede consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrá contratar directamente
con entidades o profesionales especializados o con un avaluador de la lista oficial de auxiliares
de la justicia.

Si no lo presenta el ejecutante, el demandado tendrá diez días para hacerlo en la misma forma. Si
ninguna de las partes aporta dicho avalúo, el juez designará el perito avaluador, salvo que se trata
de inmuebles o de vehículos automotores en cuyo caso aplicará las reglas previstas para estos. En
los casos previstos en este inciso no habrá lugar a objeciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE 'por no violar artículo alguno de la Constitución'
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-878-05 de 23 de agosto de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Si una parte no presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su inspección por el
perito, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 242, sin perjuicio de que el juez ejerza el
poder de coerción mediante la orden que sea necesaria para superar los obstáculos que se
presenten.

Tratándose de bienes inmuebles, el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en



un cincuenta por ciento (50 %), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para
establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen
obtenido por cualquiera de las formas mencionadas en el inciso segundo.

Cuando se trate de vehículos automotores, el valor será el fijado oficialmente para calcular el
impuesto de rodamiento incrementado en un cincuenta por ciento (50%), sin perjuicio del
derecho otorgado en el inciso cuarto a quien lo presenta. En tal caso, también podrá acompañarse
como dictam en, el precio que figure en publicación especializada, adjuntando una copia
informal de la página respectiva.

La contradicción del dictamen se sujetará, en lo pertinente, a lo dispuesto en el artículo 238. Sin
embargo en caso de objeción, al escrito deberá acompañarse un avalúo como fundamento de la
misma y no serán admisibles pruebas diferentes.

Cuando el valor se hubiere acreditado con certificación catastral o de impuesto de rodamiento,
ésta sólo será susceptible de objeción por error grave. El auto que resuelva la objeción será
apelable en el efecto diferido.

En los casos de los numerales 5 a 8 del artículo 682 y de inmuebles, si el demandante lo pide se
prescindirá del avalúo y remate de bienes, con el fin de que el crédito sea cancelado con los
productos de la administración, una vez consignados por el secuestre en la cuenta de depósitos
judiciales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 233; Art. 236; Art. 238; Art. 351; Art. 354; Art. 505;
Art. 507; Art. 513; Art. 682; Art. 686.

Ley 270 de 1996; Art. 203

Legislación Anterior



Texto original del Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO  516. Practicados el embargo y secuestro, el juez ordenará el avalúo de los
bienes, y en la misma providencia designará los peritos y les fijará término para el dictamen.
Las objeciones a éste se decidirán por auto apelable en el efecto diferido.

Si el secuestro se hubiere practicado antes de notificarse el mandamiento ejecutivo, o no
fuere necesario para el perfeccionamiento del embargo, el avalúo se decretará después de
vencido el término en que deba cumplirse la obligación o después de consumado el embargo,
según el caso.

Cuando haya oposición al secuestro, se aplazará el avalúo hasta cuando ella sea resuelta. No
habrá lugar al avalúo si lo embargado es dinero o alguno de los bienes a que se refiere el
inciso final del artículo 233, ni en los demás casos en que así lo disponga la ley.

En los casos de los numerales 5. a 8. del artículo 682 y de inmuebles, si el demandante lo
pide se prescindirá del avalúo y remate de bienes, con el fin de que el crédito sea cancelado
con los productos de la administración, una vez consignados por el secuestre en la cuenta de
depósitos judiciales.

ARTÍCULO 517. REDUCCION DE EMBARGOS. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley
794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Practicado el avalúo y antes de que se fije fecha
para remate, el ejecutado podrá solicitar que se excluyan del embargo determinados bienes, por
considerarlo excesivo. De la solicitud se dará traslado al ejecutante por tres días, en la forma que
establece el artículo 108.

El juez decretará el desembargo parcial, si del avalúo aparece que alguno o algunos de los bienes
son suficientes para el pago del crédito y las costas, teniendo en cuenta la proporción señalada en
el artículo 513, a menos que los que hayan de excluirse sean objeto de hipoteca o prenda que
garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los embargados.

No obstante, dentro del traslado de que trata el inciso primero, el ejecutante podrá pedir que el
desembargo recaiga sobre bienes diferentes de los señalados por el ejecutado, y así lo dispondrá
el juez si con ello se facilita la licitación.

No habrá lugar a reducción del embargo respecto de bienes cuyo remanente se encuentre
embargado.

En cualquier estado del proceso, aún antes del avalúo de los bienes, y una vez consumados los
embargos y secuestros, el juez, de oficio, cuando considere que las medidas cautelares son
excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco días, manifieste de cuáles de
ellas prescinde o rinda las explicaciones a que hubiere lugar. El juez decidirá lo pertinente con
sujeción a los criterios previstos en el inciso segundo de este artículo.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

Notas del Autor

- En criterio del Autor, debe entenderse que la facultad de solicitar la reducción del embargo
radica en cabeza del “ejecutado” y no en la del “ejecutante” como quedó erróneamente
consagrado en el texto del Decreto 2282 de 1989.

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 275 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 600

Código de Procedimiento Civil; Art. 108; Art. 121; Art. 513; Art. 514; Art. 543; Art. 555.

Código Civil; Art. 2409; Art. 2432

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  517.  Practicado el avalúo y antes de que se ordene el remate, el ejecutante
podrá solicitar que se excluyan del embargo determinados bienes, por considerarlo excesivo.
De la solicitud se dará traslado al ejecutante por tres días, en la forma que establece el
artículo 108.

El juez decretará el desembargo parcial, si del avalúo aparece que alguno o algunos de los
bienes son suficientes para el pago del crédito y las costas, teniendo en cuenta la proporción
señalada en el artículo 513, a menos que los que hayan de excluirse sean objeto de hipoteca o
prenda que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los
embargos.

No obstante, dentro del traslado de que trata el inciso primero, el ejecutante podrá pedir que
el desembargo recaiga sobre bienes diferentes de los señalados por el ejecutado, y así lo
dispondrá el juez si con ello se facilita la licitación.

No habrá lugar a reducción del embargo respecto de bienes cuyo remanente se encuentre
embargado.

Cuando en concepto del juez los embargos fueren exagerados o abusivos, al decretarse su
reducción se condenará al ejecutante a pagar perjuicios al ejecutado.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 517. REDUCCIÓN DE EMBARGOS. Practicado el avalúo y antes de que se
ordene el remate, el ejecutado podrá solicitar que se excluyan del embargo determinados
bienes, por considerarlo excesivo. De la solicitud se dará traslado al ejecutante por tres días,
en la forma que establece el artículo 108.



El juez decretará el desembargo parcial, si del avalúo aparece que alguno o algunos son
suficientes para el pago del crédito y las costas teniendo en cuenta la proporción señalada en
el artículo 513, a menos que lo que hayan de excluirse sean objeto de hipoteca o prenda que
garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los embargados.

No obstante, dentro del traslado de que trata el inciso primero, el ejecutante podrá pedir que
el desembargo recaiga sobre bienes diferentes de los señalados por el ejecutado, y así lo
dispondrá el juez si con ello se facilita la licitación. Este auto es apelable en el efecto
diferido.

No habrá lugar a reducción del embargo respecto de bienes cuyo remanente se encuentre
embargado.

Cuando en concepto del juez los embargos fueren exagerados o abusivos, al decretarse su
reducción se condenará al ejecutante a pagar los perjuicios al ejecutado. Este auto es apelable
en el efecto diferido.

ARTÍCULO 518. BENEFICIO DE COMPETENCIA. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
276 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Durante el término de ejecutoria
del auto de traslado del avalúo o del que rechace su objeción, si fuere el caso, el ejecutado podrá
invocar el beneficio de competencia, y su solicitud se tramitará como incidente, en el cual aquél
deberá probar que los bienes avaluados son su único patrimonio. Si le fuere reconocido, en el
mismo auto se determinarán los bienes que deben dejársele para su modesta subsistencia,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo precedente <517>, y se ordenará
su desembargo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 276 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 108; Art. 135; Art. 331; Art. 555; Art. 687

Código Civil; Art. 1684; Art. 1685

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 445

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 518. BENEFICIO DE COMPETENCIA. El ejecutado podrá invocar el
beneficio de competencia y su solicitud se tramitará como incidente; si le fuere reconocido,
en el mismo auto se determinarán los bienes que deben dejársele para su modesta
subsistencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo precedente y se
ordenará su desembargo. Este auto es apelable en el efecto diferido.

ARTÍCULO 519. CONSIGNACION PARA IMPEDIR O LEVANTAR EMBARGOS Y
SECUESTROS. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012.



Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del
artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 1, numeral 277 del Decreto 2282 de 1989. El
nuevo texto es el siguiente:> Desde que se formule demanda ejecutiva el ejecutado podrá pedir
que no se le embarguen ni secuestren bienes, para lo cual deberá prestar caución en dinero o
constituir garantía bancaria o de compañía de seguros por el monto que el juez señale, para
garantizar el pago del crédito y las costas dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria de la
sentencia que desestime las excepciones, o del auto que acepte el desistimiento de ellas, o de la
sentencia que ordene llevar adelante la ejecución, según el caso.

Si las medidas cautelares ya se hubieren practicado, el demandado podrá solicitar la cancelación
y levantamiento de la misma previa consignación de la cantidad de dinero que el juez estime
suficiente para garantizar el pago del crédito y las costas, la cual se considerará embargada para
todos los efectos.

Sin embargo, cuando se trate de ejecuciones contra instituciones financieras nacionalizadas, para
impedir embargos y secuestros de sus bienes o para levantar los ya practicados, bastará que la
ejecutada allegue documento producido por su junta directiva mediante el cual se comprometa a
consignar el valor del crédito liquidado dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria de la
sentencia que desestime las excepciones o de la sentencia que ordene llevar adelante la
ejecución, según fuere el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

-  Inciso tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante
Sentencia de julio 26 de 1990.

Cuando los bienes fueren perseguidos en varias ejecuciones o se hubiere embargado su
remanente, la consignación del dinero o la caución bancaria o de compañía de seguros sólo podrá
aceptarse si se acredita la cancelación y levantamiento de otros embargos y secuestros.

El juez resolverá la solicitud del demandado inmediatamente y éste deberá consignar o prestar la
caución dentro del término que se señale al efecto, el cual no podrá ser inferior a cinco días ni
superior a veinte, contados desde la ejecutoria del auto que la haya ordenado.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los embargos y secuestros de bienes hipotecados o
dados en prenda, cuando en el proceso se estén haciendo valer exclusivamente dichas garantías.

El auto que decida la solicitud del ejecutado es apelable en el efecto devolutivo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 277 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias



Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 602

Código de Procedimiento Civil; Art. 119; Art. 120; Art. 121; Art. 331; Art. 342; Art. 351;
Art. 354; Art. 392; Art. 507; Art. 512; Art. 543; Art. 555; Art. 558; Art. 678; Art. 687; Art.
690

Código Civil; Art. 2409; Art. 2432

Código de Comercio; Art. 1909

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 270 de 1996; Art. 203  

Decreto 2651 de 1991; Art. 47; Art.48

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 519. CONSIGNACIÓN PARA IMPEDIR O LEVANTAR EMBARGOS Y
CAUCIÓN PARA DESEMBARGAR. El ejecutado podrá pedir durante el proceso que no se
le embarguen bienes u obtener la terminación de los embargos practicados, si consigna para
el pago del crédito y las costas la cantidad de dinero que el juez estime suficiente, que se
considerará embargada.

Cuando los bienes fueren perseguidos en varias ejecuciones o se hubiere embargado su
remanente, la subrogación por dinero sólo podrá decretarse si se acredita la cancelación de
tales embargos.

Con la salvedad indicada en el inciso anterior, y dentro del término para cumplir la
obligación, podrá obtenerse el levantamiento del embargo si se presta caución bancaria o de
compañía de seguros por el monto que el juez señale, que garantice la consignación a órdenes
del juzgado del valor del crédito y las costas, dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria
de la sentencia que desestime las excepciones, del auto que acepte el desistimiento de ellas o
de la sentencia que ordene llevar adelante la ejecución según fuere el caso.

El auto que niegue las solicitudes del ejecutado es apelable en el efecto devolutivo.

ARTÍCULO 520. DIVISION DE LOTES. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626
de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos
del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 278 del
Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> A fin de obtener mayores ventajas en la
licitación, cualquiera de las partes podrá pedir que los peritos dictaminen si determinado
inmueble admite división sin afectar su valor y destinación, y en caso afirmativo la hagan en
lotes, con sus respectivos avalúos.

Igualmente se les podrá pedir que formen grupos de bienes muebles de naturaleza semejante.

La solicitud de división deberá hacerse con la del avalúo o dentro de los tres días siguientes a la
notificación del auto que la ordene, y el juez la decretará si la considera procedente.



Al practicar el avalúo, los peritos podrán hacer este loteo sin petición de parte, cuando lo estimen
conveniente para facilitar el remate.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 278 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 121; Art. 233; Art. 237; Art. 515; Art. 516; Art. 527;
Art. 533

Código Civil; Art. 1581

Código de Comercio; Art. 1202

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 520. DIVISIÓN EN LOTES. A fin de obtener mayores ventajas en la licitación,
cualquiera de las partes podrá pedir que los peritos procedan al loteo de los inmuebles, si a
juicio de ellos admiten cómoda división, o a la formación de grupos de muebles de naturaleza
semejante y los avalúen en singular.

La solicitud de división deberá hacerse al solicitar el avalúo dentro de los tres días siguientes
a la notificación del auto que lo ordene, y el juez la decretará si la considera procedente.

Al practicar el avalúo, los peritos podrán hacer este loteo sin petición de parte, cuando lo
estimen conveniente para facilitar el remate.

CAPÍTULO IV.

REMATE DE BIENES Y PAGO AL ACREEDOR

ARTÍCULO 521. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y DE LAS COSTAS. <Artículo derogado
por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014,
en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el
artículo 32 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Para la liquidación del
crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto de que trata el inciso 2o del artículo 507, o notificada la sentencia que
resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado, cualquiera
de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago, adjuntando
los documentos que la sustenten si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte, en la forma dispuesta en el
artículo 108, por el término de tres días, dentro del cual podrá formular objeciones relativas al
estado de cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá acompañar, so pena de rechazo, una
liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación



objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será
apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso que se
tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros
al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación, para lo cual se
tomará como base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los
mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Parágrafo adicionado por el artículo 25 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 279 del Decreto 2282 de 1989.

Notas del Autor

* En criterio del Autor, la referencia que se hace al Artículo 570 (modificado por el Decreto
2282 de 1989) debe entenderse hecha al artículo 510.

Notas del Editor

- En relación con el texto del numeral 2. modificado por el decreto 2282 de 1989:  Según lo
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-664-07 de 29 de agosto de 2007,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, a raíz de la adición introducida por
el Artículo 25 de la Ley 446 de 1998, ya no es posible objetar las liquidaciones realizadas por
el secretario, tal como lo dispone el Numeral 4 de este mismo artículo.

Expresa la Corte (subrayas fuera del texto original):

'13.- A manera de conclusión, el contenido normativo demandado <Artículo 25 de la Ley 446
de 1998> señala que cuando las partes no presenten, o lo hagan de manera extemporánea, la
liquidación del crédito una vez ejecutoriada la sentencia del proceso ejecutivo civil, entonces
dicha liquidación la elaborará el secretario, y no podrá ser objetada. De otro lado, la
mencionada liquidación, en todo caso, debe ser aprobada (o modificada) mediante auto, por
el juez del proceso ejecutivo en cuestión. A su turno, contra este auto proceden los recursos
de reposición y apelación. Luego, la consecuencia jurídica inmediata de la norma acusada es
la imposibilidad de objetar la liquidación efectuada por el secretario, y la necesidad de que
las partes interpongan los recursos correspondientes contra el auto (emitido por el juez) que
la apruebe o modifique, en el caso en que pretendan controvertirla.'

- Para la interpretación del Numeral 4. del texto modificado por el Decreto 2282 de 1989,
debe tenerse en cuenta lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-664-07 de 29
de agosto de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto (subrayas fuera
del texto original):



'9.- En relación con los contenidos normativos presentes en el artículo 521 del C.P.C., que
establecen permisiones contrarias respecto de la posibilidad de objetar la liquidación hecha
por el secretario, se debe señalar que configuran una antinomia. La cual, a juicio de la Corte
Constitucional plantea una derogatoria tácita que dejó sin vigencia el contenido normativo
más antiguo, cual es el que dispone la posibilidad de objetar la liquidación elaborada por el
secretario en los procesos civiles ejecutivos.

'...

'13.- A manera de conclusión, el contenido normativo demandado <Artículo 25 de la Ley 446
de 1998> señala que cuando las partes no presenten, o lo hagan de manera extemporánea, la
liquidación del crédito una vez ejecutoriada la sentencia del proceso ejecutivo civil, entonces
dicha liquidación la elaborará el secretario, y no podrá ser objetada. De otro lado, la
mencionada liquidación, en todo caso, debe ser aprobada (o modificada) mediante auto, por
el juez del proceso ejecutivo en cuestión. A su turno, contra este auto proceden los recursos
de reposición y apelación. Luego, la consecuencia jurídica inmediata de la norma acusada es
la imposibilidad de objetar la liquidación efectuada por el secretario, y la necesidad de que
las partes interpongan los recursos correspondientes contra el auto (emitido por el juez) que
la apruebe o modifique, en el caso en que pretendan controvertirla.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados del texto modificado por el Decreto 2282 de 1989 declarados
EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
814-09 de 18 de noviembre de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- Parágrafo adicionado por la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE, por el cargo
analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-664-07 de 29 de agosto de
2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

De lo expuesto por la Corte, resalta el editor: '... la mencionada liquidación debe ser aprobada
por el juez mediante auto que es recurrible, lo cual garantiza el derecho de defensa'... ' 'de
conformidad con el numeral 4) del artículo 521 del Código de Procedimiento Civil'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 108; Art. 121; Art. 179; Art. 331; Art. 351; Art. 354;
Art. 362; Art. 392; Art. 393; Art. 507; Art. 510; Art. 548; Art. 555;

Código Civil; Art. 741; Art. 1884;  

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 446

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989, adicionado por la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 521. Ejecutoriada la sentencia de que trata el artículo 507 o la contemplada en la
letra e), del numeral 2. del artículo 570*, se practicará por separado la liquidación del crédito
y la de las costas. Para la de éstas se aplicará lo dispuesto en el artículo 393; la del crédito se
sujetará a las siguientes reglas:

1. El ejecutante, dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la
notificación del auto que ordene cumplir lo resuelto por el superior, según el caso, deberá
presentar la liquidación especificada del capital y de los intereses, y si fuere el caso de la
conversión a moneda nacional de aquél y de éstos, de acuerdo con lo dispuesto en el
mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. <Ver Notas del Editor> De dicha liquidación se dará traslado al ejecutado por tres días,
mediante auto que no tendrá recursos, dentro de los cuales podrá formular objeciones y
acompañar las pruebas que estime necesarias.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto apelable
en el efecto diferido, recurso que no impedirá efectuar el remate de los bienes, ni la entrega
de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de la apelación.

4. <Ver Notas del Editor en relación con la liquidación realizada por el secretario y la
imposibilidad de objetarla, contrario a lo dispuesto en el numeral 2 de este mismo artículo>
Expirado el término para que el ejecutante presente la liquidación, mientras no lo hubiere
hecho, el ejecutado podrá presentarla y se aplicará lo dispuesto en los numerales anteriores.
Si pasados veinte días ninguno la hubiere presentado, la hará el secretario y se observará lo
prevenido en los numerales 2. y 3.

5. De la misma manera se procederá cuando se trate de liquidación adicional.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 25 de la Ley 446 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente:> En los procesos civiles y tratándose de liquidación de créditos si el
demandante o, en su caso, la parte demandada cuando esté asistida de apoderado judicial, no
la presenta dentro del término señalado en el Código de Procedimiento Civil, no podrá
objetar la liquidación realizada por el Secretario.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 521. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Ejecutoriada la
sentencia que ordene llevar adelante la ejecución se practicará la liquidación del crédito y las
costas.

Efectuado el remate y antes de hacer entrega del remanente al deudor, se hará una liquidación
adicional del crédito y las costas, sin perjuicio de que se satisfaga al acreedor hasta la
concurrencia del valor de la liquidación inicial.

ARTÍCULO 522. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. <Artículo derogado por el
literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el
artículo 1, numeral 280 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando lo



embargado fuere dinero, salvo el caso previsto en el numeral tercero del artículo anterior <521>,
una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, se ordenará de
oficio o a solicitud de parte su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo
embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y
que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan, hasta cubrir la totalidad de la
obligación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 280 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 331; Art. 392; Art. 393; Art. 521; Art. 681

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 447

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 522. ENTREGA DEL DINERO AL EJECUTANTE. Cuando lo embargado
fuere dinero, en firme cada liquidación del crédito y las costas se ordenará su entrega al
acreedor hasta concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o
pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido y que en lo sucesivo se le
entreguen los dineros que se retengan, hasta cubrir la totalidad de la obligación.

ARTÍCULO 523. SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA REMATE. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el
artículo 33 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> En firme el auto de que trata
el inciso 2o del artículo 507 o la sentencia contemplada en el artículo 510, el ejecutante podrá
pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan
embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del crédito. En
firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de dichos bienes.

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros, o
recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o declarado que un bien es
inembargable o decretado la reducción del embargo, no se fijará fecha para el remate de los
bienes comprendidos en ellos, sino una vez sean resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no
se hubiere citado a los terceros acreedores hipotecarios o prendarios.

En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad previsto en el artículo 25
de la Ley 1285 de 2009 y fijará la base de la licitación, que será el setenta por ciento (70%) del
avalúo de los bienes.

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 533.

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán recusaciones al juez o
al secretario; este devolverá el escrito sin necesidad de auto que lo ordene.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 54 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 281 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-890-02 de 22 de octubre de 2002 , Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
175-96.

- Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-175-96 del
29 de abril de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 507; Art. 510; Art. 517; Art. 521; Art. 530; Art. 533;
Art. 557; Art. 687

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 448

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

ARTÍCULO 523. En firme la sentencia de que trata el artículo 507 o la contemplada en el
artículo 510, el ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo
permitan, siempre que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en
firme la liquidación del crédito. En firme ésta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate
de d ichos bienes.

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros, o
recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o declarado que un bien es
inembargable o decretado la reducción del embargo, no se fijará fecha para el remate de los
bienes comprendidos en ellos, sino una vez sean resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha
si no se hubiere citado a los terceros acreedores hipotecarios o prendarios.

En el auto que señale el remate se fijará la base de la licitación, que será el setenta por ciento
(70%) del avalúo de los bienes.

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 533.

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán recusaciones al
juez o al secretario; éste devolverá el escrito sin necesidad de auto que lo ordene.

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:



ARTÍCULO  523. En firme la sentencia de que trata el artículo 507 o la contemplada en la
letra e) del numeral 2. del artículo 510, el ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el
remate de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan embargado, secuestrado y
avaluado, aún cuando no esté en firme la liquidación del crédito. En firme ésta cualquiera de
las partes podrá pedir el remate de dichos bienes.

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros, o
recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o declarado que un bien es
inembargable o decretado la reducción del embargo, no se fijará fecha para el remate de los
bienes comprendidos en ellos, sino una vez que sean resueltos. Tampoco se señalará dicha
fecha si no se hubiere citado a los terceros acreedores hipotecarios o prendarios.

En el auto que señale el remate se fijará la base de la licitación, que será el setenta por ciento
del avalúo.

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 533.

El remate no podrá celebrarse antes de diez días contados a partir de aquél en que se fije el
aviso. El juez señalará la fecha del remate con la debida anticipación para que pueda
cumplirse con esta formalidad.

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán recusaciones al
juez o al secretario; éste devolverá el escrito sin necesidad de auto que lo ordene.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 523. ORDEN DE REMATE. En firme la liquidación del crédito, si hubiere
bienes embargados y avaluados, el juez a solicitud de cualquiera de las partes ordenará el
remate de los bienes que lo admitan siempre que se hallen secuestrados si son inmuebles.
Cuando estuvieren pendientes recursos contra autos que hayan decidido desembargo o
declarado que un bien es inembargable o decretado la reducción del embargo, no se ordenará
el remate de los bienes comprendidos en ellos, sino luego de resolverlos.

En el auto que ordene el remate se expresará la base de la licitación, que será el setenta por
ciento del avalúo. Cuando quede desierta la primera licitación se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el artículo 533.

El remate no podrá celebrarse antes de cinco días si se trata de muebles ni de quince si de
inmuebles, contados a partir de aquel en que se fije el aviso. El juez señalará la fecha del
remate con debida anticipación para que pueda cumplirse esta formalidad.

ARTÍCULO 524. REMATE DE INTERES SOCIAL. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
282 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Si lo embargado es el interés
social en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada, en comandita simple o en otra sociedad
de personas, el juez antes de fijar fecha para el remate, comunicará al representante de ella el
avalúo de dicho interés a fin de que manifieste dentro de los diez días siguientes, si los consocios
desean adquirirlo por dicho precio. En caso de que dentro de este término no se haga la anterior
manifestación, se fijará fecha para el remate; si los consocios desearen hacer uso de tal derecho,



el representante consignará a orden del juzgado el veinte por ciento del precio al hacer la
manifestación, indicando el nombre de los socios adquirentes, y el saldo dentro de los treinta días
siguientes. Sin embargo, para el pago de éste las partes del proceso podrán de común acuerdo
conceder plazo hasta de seis meses.

Si el saldo no se consigna oportunamente, se perderá el valor consignado a título de multa y se
procederá al remate.

Pagado el saldo del precio, el juez adjudicará el derecho al adquirente, por auto que se inscribirá
en la forma indicada por la ley.

El rematante del interés social adquirirá los derechos del ejecutado en la sociedad. En este caso,
dentro del mes siguiente a la fecha del registro del remate, los demás consocios podrán decretar
la disolución, con sujeción a los requisitos señalados en la ley o en los estatutos, si no desean
continuar la sociedad con el rematante.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 282 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 120; Art. 394; Art. 474; Art. 526; Art. 530; Art. 681,
num. 7.

Código Civil; Art. 2079

Código de Comercio; Art. 98; Art. 142; Art. 294; Art. 299; Art. 319, num. 4; Art. 323

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 449

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 270 de 1996; Art. 203  

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 524. REMATE DE INTERÉS SOCIAL. Si lo embargado es el interés social del
deudor en sociedades de personas, el juez antes de fijar fecha para el remate, comunicará al
representante de ellas el avalúo de dicho interés, a fin de que manifieste dentro de los diez
días siguientes si los consocios desean adquirirlo por ese precio. Caso de que dentro de este
término se hace la anterior manifestación, se fijará fecha para el remate; y si los consocios
desearen hacer uso de tal derecho, el representante consignará en el juzgado el cinco por
ciento del precio al hacer la manifestación, indicando los nombres de los adquirentes, y el
saldo dentro de los treinta días siguientes. Sin embargo, para el pago de éste las partes podrán
conceder plazo hasta de seis meses.

Si el saldo no se consigna oportunamente se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el
inciso tercero del artículo 529. Pagado el precio, el juez adjudicará el derecho al adquirente,
por auto que se inscribirá en la forma indicada por la ley.

El rematante del interés social adquirirá los derechos del ejecutado en la sociedad. En este



caso, dentro del mes siguiente a la fecha del registro del remate, los demás consocios podrán
decretar la disolución, con el quórum decisorio señalado en la ley o los estatutos, si no desean
continuar la sociedad con el rematante.

ARTÍCULO 525. AVISO Y PUBLICACIONES. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley
794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El remate se anunciará al público por, aviso que
expresará:

1. La fecha y hora en que ha de principiar la licitación.

2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si son muebles;
si son inmuebles la matrícula de su registro si existiere, el lugar de ubicación, nomenclatura o
nombre y a falta del último requisito, sus linderos.

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la litación.

4. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

El aviso se publicará por una vez, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para
el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación en el lugar y en una radiodifusora
local si la hubiere; una copia informal de la página del diario y la constancia del administrador o
funcionario de la emisora sobre su transmisión se agregarán al expediente antes de darse inicio a
la subasta. Con la copia o la constancia de la publicación del aviso, deberá allegarse un
certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado, expedido dentro de los cinco (5) días
anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.

Cuando existieren bienes situados fuera del territorio del circuito a que corresponda el juzgado
donde se adelanta el proceso, y en el lugar donde estén ubicados no circule un medio de
comunicación impreso, ni exista una radiodifusora local, la publicación se hará por cualquier otro
medio, a juicio del juez.

En ningún caso podrá prescindirse de las publicaciones exigidas en este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 283 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 141; Art. 530; Art. 533; Art. 557

Código de Comercio; Art. 1454

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 450

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 270 de 1996; Art. 203  

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  525. El remate se anunciará al público por aviso que expresará:

1. La fecha y hora en que ha de principiar la licitación.

2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si son
muebles; si son inmuebles la matrícula de su registro si existiere, el lugar de ubicación,
nomenclatura o nombre y a falta del último requisito, sus linderos.

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.

4. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

El aviso se publicará por una vez, con antelación no inferior a cinco días a la fecha señalada
para el remate, en un periódico de amplia circulación en el lugar y en una radiodifusora local
si la hubiere; la página del diario y la constancia auténtica del administrador de la emisora
sobre su transmisión se agregarán al expediente antes del día señalado para el remate.

En la secretaría se fijará el aviso durante los diez días anteriores al remate y se agregará al
expediente con constancia del secretario sobre las fechas de fijación y desfijación. Si esta
última se hiciere con posterioridad al remate, no se afectará su validez.

Cuando existiere bienes situados fuera del territorio del circuito a que corresponda el juzgado
donde se adelante el proceso y la publicación se hiciere en un periódico que no tuviere
circulación en el lugar en donde los bienes estén ubicados, se hará aquélla por cualquier otro
medio a juicio del juez.

En ningún caso podrá prescindirse de las publicaciones exigidas en este artículo.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 525. AVISO Y PUBLICACIONES. El remate se anunciará al público por aviso
que expresará:

1.- La fecha y hora en que ha de principiar la licitación.

2.- Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie, calidad y cantidad si
son mubles y de su nomenclatura, situación, linderos y demás circunstancias que los den a
conocer con precisión, si son inmuebles.

3.- El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.



4.- l porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

El aviso se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación en el lugar y en una
radiodifusora local si la hubiere, en la forma indicada en el artículo 316. En la publicación
radial no será necesario incluir linderos de inmuebles.

En la secretaría s fijará copia del aviso durante los cinco días anteriores al remate y se
agregará al expediente con testimonio del secretario sobre las fechas de fijación y desfijación.

Cuando existieren bienes situados fuera del territorio del circuito a que corresponda el
juzgado donde se adelanta el proceso, si la publicación se hiciere en un periódico que no
tuviere circulación en el lugar donde los bienes estén ubicados, se hará también allí en la
misma forma.

En ningún caso podrá prescindirse de las publicaciones exigidas en este artículo.

ARTÍCULO 526. DEPOSITO PARA HACER POSTURA. <Artículo derogado por el literal
c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma
gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 56
de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Todo el que pretenda hacer postura en la
subasta deberá consignar previamente en dinero, a órdenes del juzgado el cuarenta por ciento del
avalúo del respectivo bien.

Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho, podrá rematar
por cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta, sin necesidad de consignar el
porcentaje, siempre que aquel equivalga por lo menos al veinte por ciento del avalúo; en caso
contrario consignará la diferencia

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 284 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 524; Art. 530; Art. 557

Código Civil; Art. 2494

Código de Comercio; Art. 517

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 444; Art. 451

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 270 de 1996; Art. 203  

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  526. Todo el que pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar
previamente en dinero, a órdenes del juzgado, el veinte por ciento del avalúo del respectivo
bien.

Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho, podrá
rematar por cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta, sin necesidad de consignar
el porcentaje, siempre que aquél equivalga por lo menos al veinte por ciento del avalúo; en
caso contrario consignará la diferencia.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 526. DEPÓSITO PARA HACER POSTURA. Todo el que pretenda hacer
postura en la subasta deberá consignar previamente en dinero a órdenes del juzgado, el veinte
por ciento del avalúo del respectivo bien.

Efectuado el remate, las sumas depositadas se devolverán a quienes las consignaron, excepto
la que corresponda al rematante, que se reservará como garantía de sus obligaciones, para los
fines del artículo 529.

Sin embargo quien fuere único ejecutante o acreedor de mejor derecho podrá rematar por
cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta, sin necesidad de consignar el
porcentaje, siempre que aquel equivalga por lo menos al veinte por ciento del avalúo, caso
contrario consignará la diferencia.

ARTÍCULO 527. DILIGENCIA DE REMATE Y ADJUDICACIÓN. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el
artículo 34 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Llegados el día y la hora
para el remate el secretario o el encargado de realizarlo anunciará en alta voz la apertura de la
licitación, para que los interesados presenten en sobre cerrado sus ofertas para adquirir los bienes
subastados. El sobre deberá contener además de la oferta suscrita por el interesado, el depósito
previsto en el artículo 526, cuando fuere necesario.

Transcurrida una hora desde el comienzo de la licitación, el juez o el encargado de realizar la
subasta, abrirá los sobres y leerá en alta voz las ofertas que reúnan los requisitos señalados en el
presente artículo. A continuación adjudicará al mejor postor los bienes materia del remate.



Los interesados podrán alegar las irregularidades que puedan afectar la validez del remate hasta
antes de la adjudicación de los bienes.

En la misma diligencia se devolverán los títulos de las sumas depositadas a quienes las
consignaron, excepto la que corresponda al rematante, que se reservará como garantía de sus
obligaciones para los fines del artículo 529. Igualmente, se procederá en forma inmediata a la
devolución cuando por cualquier causa no se lleve a cabo el remate.

Cuando el inmueble objeto de la diligencia se hubiere dividido en lotes, si para el pago al
acreedor es suficiente el precio obtenido por el remate de uno o algunos de ellos, la subasta se
limitará a estos en el orden en que se hayan formulado las ofertas.

Si al tiempo del remate la cosa rematada tiene el carácter de litigiosa, el rematante se tendrá
como cesionario del derecho litigioso.

El apoderado que licite o solicite adjudicación en nombre de su representado, requerirá facultad
expresa. Nadie podrá licitar por un tercero si no presenta poder debidamente autenticado con
presentación personal.

Efectuado el remate, se extenderá un acta en que se hará constar:

1. La fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia.

2. Designación de las partes del proceso.

3. La identificación de las dos últimas ofertas que se hayan hecho y el nombre de los postores.

4. La designación del rematante, la determinación de los bienes rematados, y la procedencia del
dominio del ejecutado si se tratare de bienes sujetos a registro.

5. El precio del remate.

Si la licitación quedare desierta por falta de postores, de ello se dejará constancia en el acta.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 285 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 65; Art. 109; Art. 141; Art. 520; Art. 529; Art. 530; Art.
557

Código Civil; Art. 1971

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 452

Decreto 2651 de 1991; Art. 50

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

ARTÍCULO 527. DILIGENCIA DE REMATE. Llegados el día y la hora para el remate, el
secretario o el encargado de realizar la subasta, anunciará en alta voz las ofertas a medida que
se hicieren. Transcurridas al menos dos (2) horas desde el comienzo de la licitación, el juez o
el encargado de realizar la subasta, adjudicará al mejor postor los bienes materia de la misma,
luego de haber anunciado por tres (3) veces que de no existir una oferta mejor la declarará
cerrada.

En la misma diligencia se devolverán los títulos de tal sumas depositadas a quienes las
consignaron, excepto la que corresponda al rematante, que se reservará como garantía de sus
obligaciones para los fines del artículo 529. Igualmente, se procederá en forma inmediata a la
devolución cuando por cualquier causa no se lleve a cabo el remate.

Cuando el inmueble objeto de la diligencia se hubiere dividido en lotes, si para el pago al
acreedor es suficiente el precio obtenido por el remate de uno o algunos de ellos, la subasta se
limitará a estos en el orden en que se hayan formulado las ofertas.

Si al tiempo del remate la cosa rematada tiene el carácter de litigiosa, el rematante se tendrá
como cesionario del derecho litigioso.

El apoderado que licite o solicite adjudicación en nombre de su representado, requerirá
facultad expresa. Nadie podrá Licitar por un tercero si no presenta poder debidamente
autenticado con presentación personal.

Efectuado el remate se extenderá un acta en que se hará constar:

1. La fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia.

2. Designación de las partes del proceso.

3. Las dos últimas ofertas que se hayan hecho y el nombre de los postores.

4. La designación del rematante, la determinación de los bienes rematados, y la procedencia
del dominio del ejecutado si se tratare de bienes sujetos a registro.

5. El precio del remate.

Si la licitación quedare desierta por falta de postores, de ello se dejará constancia en el acta.

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:



ARTÍCULO  527. Llegados el día y la hora para el remate, el secretario anunciará en alta voz
las ofertas a medida que se hicieren. Transcurridos al menos dos horas desde el comienzo de
la licitación, el juez adjudicará al mejor postor los bienes materia de la subasta, luego de
haber anunciado por tres veces que de no existir una oferta mejor la declarará cerrada.

En la misma diligencia ordenará por auto que no admite recurso que las sumas depositadas se
devuelvan a quienes las consignaron, excepto la que corresponda al rematante, que se
reservará como garantía de sus obligaciones para los fines del artículo 529. Igualmente se
ordenará la devolución cuando por cualquier causa no se lleva a cabo el remate.

Cuando el inmueble objeto de la diligencia se hubiere dividido en lotes, si para el pago al
acreedor es suficiente el precio obtenido por el remate de uno o algunos de ellos, la subasta se
limitará a éstos en el orden en que se hayan formulado las ofertas.

Si al tiempo del remate la cosa rematada tiene el carácter de litigiosa, el rematante se tendrá
como cesionario del derecho litigioso.

Nadie podrá licitar por un tercero si no presenta poder debidamente autenticado.

Efectuado el remate se extenderá un acta en que se hará constar:

1. La fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia.

2. Designación de las partes del proceso.

3. Las dos últimas ofertas que se hayan hecho y el nombre de los postores.

4. La designación del rematante, la determinación de los bienes rematados, y la procedencia
del dominio del ejecutado si se tratare de bienes sujetos a registro.

5. El precio del remate.

Si la licitación quedare desierta por falta de postores, de ello se dejará testimonio en el acta.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 527. DILIGENCIA DE REMATE. Llegados el día y la hora para el remate, el
secretario anunciará en alta voz las ofertas a medidas que se hicieren. Transcurridas al menos
dos horas desde el comienzo de la licitación, el juez adjudicará al mejor postor los bienes
materia de la subasta, luego de haber anunciado por tres veces que de no existir una oferta
mejor la declarará cerrada.

Nadie podrá licitar por un tercero si no presenta poder debidamente autenticado.

Efectuado el remate se extenderá acta en que se hará constar:

1.- La fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia.

2.- La designación de las partes del proceso.

3.- Las distintas ofertas que se hayan hecho y el nombre de los postores.

4.- La designación del rematante y la determinación de los bienes rematados y tratándose de
bienes sujetos a registro la procedencia del dominio del ejecutado.



5.- El precio del remate.

Si la licitación quedare desierta por falta de postores de ello se dejará testimonio en el acta.

ARTÍCULO 528. REMATE POR COMISIONADO. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 58 de la Ley
794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Para el remate podrá comisionarse al juez del lugar
donde estén situados los bienes, si lo pide cualquiera de las partes; en tal caso, el comisionado
procederá a efectuarlo previo el cumplimiento de las formalidades legales.

El comisionado está facultado para recibir los títulos de consignación para hacer postura y el
saldo del precio del remate, los cuales deberán hacerse a la orden del comitente y enviarse a éste
por el comisionado junto con el despacho comisorio. Si el rematante no consigna oportunamente
el saldo, así lo hará constar el comisionado a continuación del acta de la diligencia, para que el
comitente resuelva lo que fuera pertinente.

PARÁGRAFO 1o. A petición de quien tenga derecho a solicitar el remate de los bienes, se podrá
comisionar a las Notarías, Cámaras de Comercio o Martillos legalmente autorizados.

Las tarifas, expensas y gastos que se causen por el remate ante las mencionadas entidades, serán
sufragadas por quien solicitó el remate, no serán reembolsables y tampoco tenidas en cuenta para
efectos de la liquidación de las costas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, 'en el entendido que las cámaras de comercio, notarías y martillos
legalmente autorizados actuarán en las diligencias de remate de bienes como ejecutores de la
orden impartida por el juez'.

PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia de Notariado y Registro fijará las tarifas de los derechos
notariales que se cobrarán por la realización de las diligencias de remate. Las tarifas de las
Cámaras de Comercio y Martillos serán fijadas por el Gobierno Nacional. Para estos efectos, las
entidades dispondrán de un término de tres (3) meses contados a partir de la promulgación de la
presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'en el entendido que las cámaras de comercio, notarías y
martillos legalmente autorizados actuarán en las diligencias de remate de bienes como
ejecutores de la orden impartida por el juez'.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 58 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación, salvo lo que se dispone para los artículos 388 inciso final y
parágrafo 2o del artículo 528, los cuales entrarán a regir a partir de la promulgación de esta
ley'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 286 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 31; Art. 34; Art. 530; Art. 557

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 454

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  528.  Para el remate podrá comisionarse al juez del lugar donde estén situados
los bienes, si lo pide cualquiera de las partes; en tal caso el comisionado procederá a
efectuarlo previo el cumplimiento de las formalidades legales.

El comisionado está facultado para recibir los títulos de consignación para hacer postura y
saldo del precio del remate, los cuales deberán hacerse a la orden del comitente y enviarse a
éste por el comisionado junto con el despacho comisorio. Si el rematante no consigna
oportunamente el saldo, así lo hará constar el comisionado a continuación del acta de la
diligencia, para que el comitente resuelva lo que fuere pertinente.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 528. REMATE POR COMISIONADO. Para el remate podrá comisionarse al
juez del lugar donde estén situados los bienes, si lo pide cualquiera de las partes, y en tal caso
el comisionado procederá a efectuarlo previo el cumplimiento de las formalidades legales.

El comisionado está facultado para recibir el precio del remate, y si este no se consigna
oportunamente, así lo hará constar. Sin embargo, el rematante podrá consignar el saldo a la
orden del comitente dentro del término legal.

ARTÍCULO 529. PAGO DEL PRECIO E IMPROBACIÓN DEL REMATE. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo
modificado por el artículo 59 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El
rematante deberá consignar el saldo del precio dentro de los tres días siguientes a la diligencia a
órdenes del juzgado de conocimiento, descontada la suma que depositó para hacer postura, y
presentar el recibo de pago del impuesto que prevé el artículo 7° de la Ley 11 de 1987.

Las partes de común acuerdo podrán ampliar este término hasta por seis meses, dando cuenta al
juzgado en escrito autenticado como se dispone para la demanda.

Vencido el término sin que se hubiere hecho la consignación y el pago del impuesto, el juez



improbará el remate y decretará la pérdida de la mitad de la suma depositada para hacer postura,
a título de multa.

Cuando se trate de rematante por cuenta de su crédito, y éste fuere igual o superior al precio del
remate, no será necesaria la consignación del saldo. En caso contrario, se consignará la diferencia
a órdenes del juzgado de conocimiento.

En el caso del inciso anterior, sola mente podrá hacer postura quien sea único ejecutante o
acreedor de mejor derecho.

Cuando el rematante fuere acreedor de mejor derecho, el remate sólo se aprobará si consigna
además el valor de las costas causadas en interés general de los acreedores, a menos que exista
saldo del precio suficiente para el pago de ellos.

Si quien remató por cuenta del crédito no hiciere oportunamente la consignación del saldo del
precio del remate y no pagare el impuesto mencionado en el inciso primero, se cancelará dicho
crédito en el equivalente al veinte por ciento del avalúo de los bienes por los cuales hizo postura;
si fuere el caso, por auto que no tendrá recurso se decretará la extinción del crédito del rematante.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 287 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 84; Art. 121; Art. 252; Art. 394; Art. 524; Art. 526; Art.
527; Art. 532; Art. 557

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 453

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 234

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 270 de 1996; Art. 203  

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  529. El rematante deberá consignar el saldo del precio dentro de los tres días
siguientes a la diligencia, descontada la suma que depositó para hacer postura, y presentar el
recibo de pago del impuesto que prevé el artículo 7. de la Ley 11 de 1987.

Las partes de común acuerdo podrán ampliar este término hasta por seis meses, dando cuenta
al juzgado en escrito autenticado como se dispone para la demanda.

Vencido el término sin que se hubiere hecho la consignación y el pago del impuesto, el juez



improbará el remate y decretará la pérdida de la suma depositada para hacer postura, a título
de multa.

Cuando se trate de rematante por cuenta de su crédito, y éste fuere igual o superior al precio
del remate, no será necesaria la consignación del saldo. En caso contrario, se consignará la
diferencia a órdenes del juzgado.

En el caso del inciso anterior, solamente podrá hacer postura quien sea único ejecutante; si
son varios, quienes pretendan hacer postura presentarán autorización escrita de los otros, con
firmas autenticadas como se dispone para la demanda.

Cuando el rematante fuere acreedor de mejor derecho, el remate sólo se aprobará si consigna
además el valor de las costas causadas en interés general de los acreedores, a menos que
exista saldo del precio suficiente para el pago de ellos.

Si quien remató por cuenta del crédito no hiciere oportunamente la consignación del saldo
del precio del remate y no pagare el impuesto mencionado en el inciso primero, se cancelará
dicho crédito en el equivalente al veinte por ciento del avalúo de los bienes por los cuales
hizo postura; si fuere el caso, por auto que no tendrá recurso se decretará la extinción del
crédito del rematante.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 529. PAGO DEL PRECIO Y REMATE SIN VALOR. El rematante deberá
consignar dentro de los tres días siguientes a la diligencia, el saldo del precio, descontada la
suma que depositó para hacer postura. Las partes de común acuerdo podrán ampliar este
término hasta por seis meses, dando cuenta al juzgado en memorial presentado
personalmente dentro de él.

Vencido el término, sin que se hubiere hecho la consignación, el juez improbará el remate y
decretará la pérdida de la garantía a favor del ejecutado, la que tendrá por embargada para el
pago del crédito.

Si el rematante fuere un acreedor por cuenta de su crédito y el precio del remate excediere el
valor de la deuda, deberá consignar la diferencia a órdenes del juzgado. Cuado el rematante
fuere un acreedor de mejor derecho, para que el remate pueda aprobarse se requiere que
consigne, además, el valor de las costas causadas en interés general de los acreedores, a
menos que exista saldo del precio que sea suficiente para su pago.

Cuando no se haga oportunamente la consignación se improbará el remate y se decretará la
cancelación del crédito del rematante en el equivalente a un veinte por ciento del avalúo de
los bienes, lo cual se hará constar al pie del título respectivo, bajo la firma del juez y su
secretario, y la pérdida de la consignación complementaria de que trata el artículo 526.

ARTÍCULO 530.  SANEAMIENTO DE NULIDADES Y APROBACIÓN DEL REMATE.
<Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o.
de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo
modificado por el artículo 35 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Las
irregularidades que puedan afectar la validez del remate se considerarán saneadas si no son
alegadas antes de la adjudicación. Las solicitudes de nulidad que se formulen después de esta, no
serán oídas.



Cumplidos los deberes previstos en el inciso 1o del artículo anterior, el juez aprobará el remate
dentro de los cinco días siguientes, mediante auto en el que dispondrá:

1. La cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios que afecten al bien objeto del
remate.

2. La cancelación del embargo y del secuestro.

3. La expedición de copia del acta de remate y del auto aprobatorio, las cuales deberán entregarse
dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición de este último. Si se trata de bienes sujetos
a registro, dicha copia se inscribirá y protocolizará en la notaría correspondiente al lugar del
proceso; copia de la escritura se agregará luego al expediente.

4. La entrega por el secuestre al rematante de los bienes rematados.

5. La entrega al rematante de los títulos de la cosa rematada que el ejecutado tenga en su poder.

6. La expedición o inscripción de nuevos títulos al rematante de las acciones o efecto públicos
nominativos que hayan sido rematados, y la declaración de que quedan cancelados los extendidos
anteriormente al ejecutado.

7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y la costas, y
del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. Empero, cuando se remate un bien para el
pago de la parte exigible de una deuda garantizada con hipoteca o prenda constituida sobre él, no
se entregará al ejecutado el sobrante del precio que quedará consignado a órdenes del juzgado
como garantía del resto de la obligación salvo que las partes dispongan otra cosa.

Sin embargo, si el bien rematado se encuentra en poder del ejecutado el producto de remate sólo
se entregará al ejecutante cuando aquel haya sido entregado al rematante y se le haya
reembolsado lo que hubiere pagado por impuestos, servicios públicos cuotas de administración y
gastos de parqueo o depósito, causados hasta la fecha de la entrega, a menos que hayan
transcurrido más de quince días desde la aprobación de remate sin que el rematante haya
solicitado la entrega o el reembolso de gastos.

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo constituye falta disciplinaria gravísima.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 288 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 135; Art. 141; Art. 351; Art. 354; Art. 523; Art. 524;
Art. 525; Art. 526; Art. 527; Art. 528; Art. 537; Art. 538; Art. 538; Art. 557

Código Civil; Art. 741; Art. 1884; Art. 2381; Art. 2431

Código de Comercio; Art. 406; Art. 409

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 455

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

ARTÍCULO 530. APROBACION O INVALIDEZ DEL REMATE. Pagado oportunamente el
precio el juez aprobará el remate siempre que se hubiere cumplido con las formalidades
previstas en los artículos 523 a 528, y no esté pendiente el incidente de nulidad que
contempla el numeral segundo del artículo 141. En caso contrario, declarará el remate sin
valor y ordenará la devolución del precio al rematante.

En el auto que apruebe el remate se dispondrá, además:

1. La cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios que afecten al bien objeto del
remate.

2. La cancelación del embargo y del secuestro.

3. La expedición de copia del acta de remate y del auto aprobatorio, las cuales deberán
entregarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición de este último. Si se trata de
bienes sujetos a registro, dicha copia se inscribirá y protocolizará en la notaría
correspondiente al lugar del proceso; copia de la escritura se agregará luego al expediente.

4. La entrega por el secuestre al rematante de los bienes rematados.

5. La entrega al rematante de los títulos de la cosa rematada que el ejecutado tenga en su
poder.

6. La expedición o inscripción de nuevos títulos al rematante de las acciones o efectos
públicos nominativos que hayan sido rematados, y la declaración de que quedan cancelados
los extendidos anteriormente al ejecutado.

7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y las
costas, y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. Empero, cuando se remate
un bien para el pago de la parte exigible de una deuda garantizada con hipoteca o prenda
constituida sobre él, no se entregará al ejecutado el sobrante del precio que quedará
consignado a órdenes del juzgado como garantía del resto de la obligación, salvo que las
partes dispongan otra cosa.

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  530. Pagado oportunamente el precio, el juez aprobará el remate siempre que se
hubiere cumplido con las formalidades previstas en los artículo 523 a 528 <524, 525, 526,
527>, y no esté pendiente el incidente de nulidad que contempla el numeral segundo del
artículo 141. En caso contrario, declarará el remate sin valor y ordenará la devolución del



precio al rematante.

En el auto que apruebe el remate se dispondrá, además:

1. La cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios que afecten el bien objeto del
remate.

2. La cancelación del embargo y del secuestro.

3. La expedición de copia del acta de remate y del auto aprobatorio. Si se trata de bienes
sujetos a registro, dicha copia se inscribirá y protocolizará en la notaría correspondiente al
lugar del proceso. Copia de la escritura se agregará luego al expediente.

4. La entrega por el secuestre al rematante de los bienes rematados.

5. La entrega al rematante de los títulos de la cosa rematada que el ejecutado tenga en su
poder.

6. La expedición o inscripción de nuevos títulos al rematante de las acciones o efectos
públicos nominativos que hayan sido rematados, y la declaración de que quedan cancelados
los extendidos anteriormente al ejecutado.

7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y las
costas, y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado.

Empero, cuando se remate un bien para el pago de la parte exigible de una deuda garantizada
con hipoteca o prenda constituida sobre él, no se entregará al ejecutado el sobrante del precio,
que quedará depositado a órdenes del juzgado como garantía del resto de la obligación, salvo
que las partes dispongan otra cosa.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:  

ARTÍCULO 530. APROBACIÓN O IMPROBACIÓN DEL REMATE. Pagado
oportunamente el precio, el juez aprobará el remate, siempre que se hayan cumplido las
formalidades prescritas en los artículos 524 a 528. En caso contrario, improbará el remate y
ordenará la devolución del precio al rematante.

En el auto que apruebe el remate se dispondrá, además:

1.- La cancelación de los gravámenes que afecten los bienes.

2.- La cancelación del embargo y del secuestro.

3.- La expedición de copia del acta de remate y del auto aprobatorio. Si se trata de bienes
sujetos a registro, dicha copia s inscribirá y protocolizará en notaría competente en el lugar
del proceso. Copia de la escritura se agregará luego al expediente.

4.- La entrega por el secuestre al rematante de los bienes rematados.

5.- La entrega al rematante de los títulos de la cosa rematada que el ejecutado tenga en su
poder.

6.- La expedición e inscripción de nuevos títulos al rematante de las acciones o efectos
públicos nominativos que hayan sido rematados y la declaración de que quedan cancelados



los extendidos anteriormente al ejecutado.

7.- La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y las
costas y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado.

Empero, cuando se remate un bien para el pago de la parte exigible de una deuda, garantizada
con hipoteca o prenda constituida sobre él no se entregará al ejecutado el sobrante del precio,
que quedará depositado a órdenes del juzgado como garantía del resto de la obligación, salvo
que las partes dispongan otra cosa.
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